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7.. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos ~~
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en Que ;-:6,
finalice el plazo de presentación de instandas. ;;:1;'"

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, t...!
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas .~':
a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección ~,.,
General de Servi~ios. se pre.sentarán, en el plazo de Quince días hábiles ~:.:.~~
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente . ,
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9, '1!(
y paseo de la Castellana, 162, Madrid, O.P. 28071), o en las oficinas a ~::;
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admmistrativo. i~~
Estas últimas oficinas tienen oblIgación de cursar las soliCItudes reclbl- :.1',.
das, dentro de las venticuatro horas a partir de su presentación. ¡":J

2. Cada uno de los funCionarios participantes podrá solicitar, por ;,~?
orden ~e preferencia, los puest!>s vacantes -h.asta un má~i!TI0 de. tres-, ~J.:
que se mcluyen en el anexo 1, siempre que reuna los requIsItos eXIgidos ¡..,:;
para cada puesto de trabajo. ~.-

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida- ;~~i
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación ?:.
del puesto o puestos solicitados siempre que no suponga una modifica- ~ .. :'~
ción exorbitante en el contexto de la organización. ¡-'F'

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la ~';'i
discapacidad del solicitante, sin que' ello suponga detrimento para la P.::X
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño ~~;í.'

de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la ~.;~
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica ").;..
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la k'~
información que estime necesaria así como el dictamen de los órganos ~~,
técnicos correspondientes. ~:¡:.:.:

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las ~~
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios. l<;"

Cuarta.-EI presente concurso específico consta de dos fases. En la ¡,-.;.:;,.'
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la ~~C
base siguiente quinta 1.1, Yla segunda consistirá en la comprobación y ~;f.
valoración d~ los méritos específi~os adecuados a l~s características de ~'~~
cada puesto, Incluyendo la valoraCión de una Memoria elaborada por los ~H!.
concursantes, en los puestos que así se indique. ;;.,;.:~

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso, ~~~::
habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos en la primera ¡:,r
fase y dos en la segunda. Los participantes que en la primera fase no ~:~;
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda. 1;;

Quinta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre: 'j..
del plazo de presentación de instancias. '5;;"..

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación~'F
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los} ~:
miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos f.:::~:
efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que ::_~.•,~
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así comoP:;f:
la valoración final, deberán reflejarse en el aeta que se levantará al;¡";~
efecto. ,':~~.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se:~~'-;'
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo: ::.~;

..c';

1. Primera fase.-La valoración máxima de esta primera fase no::'i""~
podrá ser superior a doce puntos. ~;:.

1.1. Méritos generales: =1:';'
.;.'1,

1.l.I Valoración del grado personal.-Por la posesión de grado:,,''':'',
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos según la,~~~
distribución siguiente: 'l.~J

'.t· ....
Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Dos;';:;1;

puntos. ! ~:..J

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un~'I;;~
punto. , 'l~'4

Por tener grado personal inferior al ni vel del puesto solicitado: :~~,:~~
Medio punto. '~i:'t'::

~.'t#'~

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado: [i{!l
1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de?i:;,

trabajo actualmente desempeñado. se adjudicarán hasta un máximo de~
un punto distribuido de la forma siguient~: ~~

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al dclr:;~.
puesto al que se concursa: Medio punto. ~~:i:~

Por el dese~peño de un puesto de trabajo de igual nivel o jnferior:t~~
en uno o dos mveles al del puesto al que se concursa: Un punto. 1.'-'''.

. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más~~
mveles al del puesto al que se concursa: 0.25 puntos. .&f,X:;'

~'7~:(
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ORDEN de 6 de abril de 1990 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de 'puestos de trabajo
en el Ministerio de Econom{a y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este . Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de juho, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
AdministraCión Pública y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constara de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a· cubrir, los cuales se relacionan en

·el anexo I de esta Orden. Erpresente concurso, de acuerdo con el artículo
14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9 de
febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo l.o
1de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la misma,
con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las
relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

2. Podrán también participar los funcionarios de carrera de las
Corporaciones Locales, para los puestos convocados en la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales. siempre que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo referido en el
párrafo anterior.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tenJj!:an una adscripcióil provisional en el
Ministerio de Economía y HaCienda, o sus Organismos autónomos y los
que estén en la situación de excedencia forzosa o suspensión firme de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado· donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho dc que ambos
Jos obtengan, entendiéndose, en caso contrario. anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcioilario.
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A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al Grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden
similitud en el contenido técnico y especialización con los ofrecidos,
además de la aptitud en los puestos anteriormente desempeñados en
relación con los solicitados. se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos.

1.1.3 Cursos de formacióny perfeccionamiento.-Por la superación
o im~nición de cursos de formación y perfeccionamiento, que tengan
relaCión directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita. en los que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o. en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti
ción: Hasta un punto por cada curso, con un máximo de dos puntos.

1.1.4 Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máximo de
cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No

· se computarán servicios Que hubieran sido prestados s~ultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.-La valoración máxima de esta segunda fase podrá
llegar hasta ocho puntos.

2.1 Méritos específicos.-Los méritos específicos alegados por los
concursantes con el anexo JII, adecuados a las características del puesto
o puestos solicitados, entre los que podrán fi$urar. Titulaciones acadé
micas. cursos. diplomas, publicaciones, estudIOS, trabajos, conocimien
tos profesionales, aportación de experiencia o permanencia en un
determinado puesto, etc., serán acreditados documentalmente mediante
las ~rtinentes certificaciones. justificantes o cualquier otro medio
admltide.

La memoria para aquellos puestos que así se exija, consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de-los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base en la
descripción del puesto contenido en el anexo l. Habrá de adjuntarse a
la solicitud y constará, como máximo, de tres hojas en tamaño DIN-A4,
mecanografiadas a doble espacio por una sola cara.

De los ocho puntos de valoración máxima en esta segunda fase,
podrán atribuirse a la memoria hasta un máximo de tres puntos.

Sexta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo IlI, comprobados por los servicios
de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo 11 de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:
a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de

otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría General o similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epí~rafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funCIOnarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al' personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios de las mismas, por el Organo competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

e) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales, por la
Secretaría correspondiente.

n A los funcionarios que se encuentren en la situación administra·
ti\'a de excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
materia de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala. o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las AdmiDlstraciones
Públicas y dependientes de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública.

g) En el' caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos autónomos. por la Dirección General de Personal del
Ministerio o Secretaría General del Organismo donde hubieran tenido
su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones, acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Séptima.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida,
sumados los resultados finales de las dos fases, siempre que en cada una
de ellas hayan superado la puntuación mínima exigida.
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2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado y, en último extremo, al mayor
tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra·
ciones Públicas.

Octava.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos al
solicitante que haya obtenido mayor puntuación, será realizada por una
Comisión de Valoración compuesta por el Director general de Servicios
del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la presidirá y podrá
delegar en el Subdirector General de Gestión de Personal Funcionario,
y tres vocales designados por la autoridad convocante:

Dos funcionarios que variarán, uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales ~uestos.

Un funcionario de la Subdirección General de GestIón de Personal
Funcionario, en condición de Secretario Que podrá ser sustituido en caso
de no poder actuar por no cumplir los requisitos del párrafo sexto en
relación con algún puesto concreto de entre los convocados, pasando a
propuesta de la ComiSión a ser Asesor de la misma.

Podrán formar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CC. OO.).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para las puestos
convocados y, además, roseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior a de los convocados.

Novena.-EI plazo para la resolución del presente concurso será de
dos meses contados desde el siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias.

Décima.-1. La adjudicación de algún puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos, implicará el cese en el puestro de trabajo anterior en los
términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional.

2. los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de opción se
dirigirá a la Autoridad a que se refiere la base tercera.!.

3. Los traslados Que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de ind.emnización por concepto
alguno.

Undécima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que figurarán los datos personales del
funcionario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de los puestos convocados, se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente.

Duodécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos· para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de abril de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.



,. C.EIll'RO DIRECTIVO " NIVEl C.ESPEClf.
Dr.nCRIPCION

CE CE LOCr.I.l11ll11 GRUPO DE FUNCIO'IEB MERITas
PUEnTO [lE TRAD1.JO C.[¡ES. ANUAl 11M IHPORrAllTEBORDEIi puESTOS

.

DIREeCION GENERAL DE
SERVICIOS

S.G. GESTION PERSONAL
FUNCIONARIO

1 SUBDIIlE"CTOIl:GEHERAl ADJUNTO , MADRID • 29 1196940 Coordinación y rtsotl,ltión de ...""lios conocimientos y
todas las tareas de gestión de upe('ier,cil en lNIteri.
recursos h'-"lllnos con vfnc:ulo de gest i 6n del personal
funcionarial. y org.niZlción.

Li ceneiado en Oerecho.

2 JEFE AREA JURIOlC... , MACRIO • 28 1426032 Resolución de Ureu de tipo Amplios conocimientos
jurídico y el.lbor.c:ión de jurfdicos en materi. de
normas en muería de recursos personal. Liceneiado en
hl.nllnos. Derecho.

S.G. GESTION PERSONAL
LABORAL -

., JEFE SERVICIO CONTRATACION , MADRID .. " 853788 Informe y propuesta en ¡estión Preferent_nte
de re<:ursos "UfIlInos con Li cenci ado en
vínculo jurldlco Laboral y Económlces y
organilllción del mismo. experiencia en Gestión

de Personel Laboral

Derec"o Laboral -
AdmininraciÓ/'l de

PersonaL.

4 JEfE SECCION. APOYO INFORMATICO , HAORID .. 24 266748 Informe en sestión de rllcursos Prtferentemerltt
hUflllnos con vinculo jurldico experltncill en Gestión
laborat y organizac:ión de la de Personal Laboral •
docunenteción. Ilrc"lvo • tramitación

de docl.IMntaclón.

DIRECCION GENERAL
PATRIMONIO DEL ESTADO .
S.G. PATRIMONIO DEL ESTADO

5 JEFE SERVo ARREND. Y BIENES INM. , MADRID .. " 812328 Informe y propuesta en meterla Licenciado Derec"o.
de arrendemiento y bienes Experiencia en Les
inrruebles. 'rees de gen ¡ón de l,

AÓTl6I'I. deL Estado.

INSPECCION GENERAL

INSPECCION DE LOS
SERVICIOS DE COMERCIO

6 INSPECTOR DE SERVICIOS DE COMERCIO , MADRID • 28 1796940 Inspección y control de las Experiencle mlnima de
unidedes, persone! y procltSos tres años en 'ree de
de los Órganos centrales y Comercio Exterior.
periféricos de le Secretaríe Dominio de inglés y
de Estado de Comercio. frencés.

DIRECCION GENERAL
COORDINACION CON LAS
HACIENDAS TERRITORIALES

S.G. COORDINACION
FINANCIERA CON LAS CC.AA.

7 CONSEJERO reCNICO 1 MADRID • 28 1209696 Estudio, informe y propueste Experiencie en
de les normes reLetives a Le contabi ¡ ¡dad
contabi l idad presupuestar ia presupuestaria y
nacional y regional. contabilidad naciol"\lll y

rl'gionel.
Licenciado en Cieneies
Económicas.
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" CENTRO DIRECTIVO " DEIlCRIPCIOII
1>001\1.]1l1l1)

NIVEL e.ESPCtl r . DE FUNerallES MtRITOSDE " GRUPO
c.DES. ANUAL

IUI' lHPORTMITESOólOEII rutaro DE Tr.ADlIJO PUESTOS

S.G. ANALISIS, EVALUACION
y ESTADISTICA

, ""4DRID s 23 Informe en IlIllteril Iqillltlvl Lic:enciedo en Derecho.
S ASESOR rECNICO

de las Hlc:lendlS Loell••• COI"IOCilllientol de
Lellisllc:lón sobre
EntlOadel Loe.les.

S.G. ESTUDIOS y
PLANIFICACION

9 JEFESECCION NIVEL 24 , MADRID S 24 266748 Trllt.... iento infom6tic:o de II EKper 1ene i. en
corItlbl llded, eteborlciOn y IFllpecclórl AUlli Ller.
eje<:ución presl.p.Iestlrll, Experiencll en

ContablLlOad PUbllC:I,
etlbotllci6n y ejecueión
de los pI'eS\4lUe'ltOS.
Conocimientos de ti
nueVI i~ic:i6n

es~l.lmente L/I Loe.lo

S. G. TRIBUTOS LOCALES

10 JEFE SECCION ItIVEL 24 , '«ORlO S 24 Gestión de expedientes de Experl ene! I en Gest Ión
recursos trib.Jurios. de le Hleienc:ll Pl1tlicl.

Experiencll en Licencil
FlsCl( .-

" JEFE SEeelON NIVEL 24 , MACRID AS 24 Ge¡¡,tión de expedientes, Experiencie en Gnti6n
informe sobre recursos de le de 11 HlclendI PUl;ll iCI.
ee.AA. Rellcione$ con le CEE. Inglllls nivel

medio-Il to.

Experiencie en
COlIU'lidadelO Europel$,

Licenciado en

Económicls. Experiencie
en InlOpeeci6n Auxililr
o ecntebi t ided.

P+UCCION GENERAL pE
PRESUPUESTOS

S.G. DE POLITICA
PRESUPUESTARIA

" ANALiSTA PRESUPUESTARIO , MACRID AS " 853788 Informe y propunte en _teril Experiencie en
prelOupuesterie. Estadistlce y

eontlbltidld Nacional y

del Slctor PUbII co.

S.G. DE PRESUPUESTOS

" JEfE SEeelON PRESUPuESTARIA N. 24 , MACRID S " 266748 Informe en II trlllllteción de Experiencll en el
expedientu preslop.lesterlO$. lnilisis y trlmitlción

de expedientes de
IIlOdlflcac:ión
presupuestarle.

" JEFE NEGOCIACO NIVEL 16 , MACRID CD " Menejo de registros, erchiY(l$ Experiencle en el
y basices de informáticl. lNInejo de registro$ y

arctliY(l$, esf COfl'l(l en

los terminlles SICOP.

1S JEfE NEGOCIADO NIVEL 16 , MADRID CD " Mllnejo de registro, archivos y Experiencia o
besieas de informátice. conocilllientos de

Biblioteca, ArchiY(l e
Infonn6tice.

S.G. DE PRESUPUESTO
COMUNITARIO

" CONSEJERO TECtrilCO COO!lOUACOR , MADRID • 28 1209696 Informe, Pf"opueste y Dominio de Frlne's e
coordinteión de los I'Ilecanismos Ingl's y conocimientos
financieros cotrunitlrios e de "'lemín. Experiencie
i nvers i enes. I118nejo mecanismos
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" CENTRO DIRECTIVO " C.ESPECIf • DEUCRIPCIOtl
LOCl\I,ll)J\D ~lvH DE FUNCIUl'E8 HeRITOS" " GtUPG

PUESTO DE '1'RAU1lo.10 C.0(5. "NU"L 1l1lG IHPORTMITE8ORDEN PUEstos

financ:ieros
COlIU'1itlriOI e
inver.iones Sector
Públ ieo.

S.G. DE PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS DE
ACTIVIDADES ECONDMICi),S

17 JEFE AREA , MACRIO , 28 1426032 Inforl\llll, pt"opAUI y Inpnl.ro o licenellldo
coordinación en el tr.t-.tiento en Ciencia'
presupunurlo del sector Ellllpr...rlates. con
público ~re..ri.L prefer~i. en pos.s; 6n

de un MiA y eKperienc:il
en la ine;~i. y
trltamlento
pt"Kupuettlrio del

netor pübl i co
~e'.r; •.
tlisponlbi ¡ idad lIor.rl •.

" ANALISTA PRESlWUESTARIO -, IllADRlD " 26 853788 Info"", y propuesta en IIlIIterie Ingenlel;'o y/o
de Iconomí, de transporte y su Ec~;.t. con
trlt...iento dentro del lector ellperieneil en ec:onolIIfl
p(lbl ico. del trlMpor-te y su

tratMllento dentrO del

-- ,ec:tor públ ico.
Disponlb; lldad IIor.ril.

" ANALISTA PRESUPUESTARIO , MADRID lo 26 853.788 EVlluaclón"de proyecto. ele Inteniero o l ¡ceneiado
I~rsi_ de et"I Clenela.. InfrlestructurlS pübtlclS y E.olrlales CM
sus le;uhniet"ltos. Ixperieneil ltI'I

eVlluaclón de proyeetos
de irwersión de

infrHstructut'1S
~llclS y 11.1
leguillliet"lto.
Olsponlbil ldad horlria.

20 JEfE SECCION PRESUPUESTARIA N. 24 , MADRID O 24 266748 InfoMlJll en los procediMientos Licene i Ido en Derecho o
presupuestlrlos del sector Ciencils Económicas COl"t

pübl ico. experiencia en
procedimientos
presupuestlrios del
Sector Püt!l ico.
DispoI'\ibilicSld horlril.

SECRETARIA GENERAL

21 CONSEJERO TECNICO COORDINADOR , MADRID , 28 1209696 I"fo"",. propuestl Y Licenclldo en Deree:ho
coordil'llCiórl en _ter! .. CM fOrl'lllCi6n jurld;cI

- pruupuettarll" presupuestaria.

DinceION GERERAL DE
COSTES DE PERSONAL X
PENSIONES PUBLICAS

S.G.ANALISIS COSTES DE
PERSONAL

" JEFE AREA SECTORIAL , MADRID , 28 1209696 CoordlnlclÓl"t de eetl.ldlos de Estl.ldlos de

A"'lisls y ValorlclÓl"t de Adnlnistrlci6n p.:bllcl
Puestos de trlbajo y y ""lisis de puestos
repercusiones de costes. de trlbajo.

bperiencil en
ellboraclón de
relaciones de piJestos
de trajo.

Licenciado en Derecho,
o EcOl"tómicI', o

I

POtftiClS, o
SoclolOiJfa.

,
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,- CENTRO DIRECTIVO ,-
NIVEL DEIJCRII'CIOII

DE DE LOC1\t,J P7I1l GQUPO
C.[SPfClF. DE FUNCIOIIEB HERITOS

PUEBTO DE TRABAJO LOES. ANUAL IlAG I"PORTAUTr.SOROEN PUESTOS

" ANALISTA RETRIBUTIVO SUPERIOR , MADIlID .. 26 853188 Inforllle y propuesta de CllrlOS lobre IMI i I is
aMIIsi. y vIloreeión de de puesto. de trabajo y
puestos de trebljo y técnica. el.ldHorilll.
de entrevl.te. bperlenc:i. en

v.lorlCl6n de pue.tos y
entrevist•• de
c:1 .. ificeci6n de

puntos de treblljo.

" ANALISTA SÍSTEMAS , MADRID OC 22 m ... Tr.t*"lento infoMllitico del AIlJII ios conocimiento de
,i51_ retributivo. HARDWOllE Y SOFTWARE de

lIIi croorOtn.adQres.
Conoc::lllliento. ó
eKPtr Iene: l. 'OOre el
r611illllln retributivo del
per.onel fU'lClonlrlo.

UNIDAD ESTUDIOS
RETRIBUCIONES

" JEFE AREA , MADRID , " 1426032 Ev.l ....ción de co.tes de Experlenc:il en
personel.EllborlCión de ecinini.tracl ón

lllOdelos retributivos NdilOte lCon6micll de
tr.tlllllento InfoMllitic:o pesonll. Conoc: IlIIi entos
E.tudloa soore .istemas lIIlIt....tico••
re~ributivos r'lIei_les e Experienci. en- InterrllclOl"lllles. epi i c.c Iane.

.- inforlll6tlc•••
Conoc::lll1lentos
superiores ~ '"SIlés o
Frlnch.

S.G. GESTION DE CLASES
PASIVAS Y PENSIONES
ESPECIALES

26 PIlOGIlAMAOOIl DE PlliMERA , MADRIO ce " 328080 Progr_ión y béliC:llI:de SI.t_ Operltivo
info"",tICl. "S-DOS. h" ele D.tO'

dBASE J11.
Progr_clón. BASIC ,Y
CLlPPER. RedeS Locales.

,
UNIDAD ESTUDIOS PENSIONES
PUBLICAS

27 JefE SERVICIO , 'lADillO .. 26 853188 Estudio, infon:ne Y proput.tlll Llcenc:l.cXl en Derecho
en ..teri. de P_ionu con ellpedenc:il probedl ..

Pública•• en R6Vllllen Jurldico en
Loa SI.t_. de
Pensionn Públ ic...
Et.boreclón de lnfonnes
Y proyectos de norlllll.

DIRECCION GENERAL DE
INlºMATICA PRESUPUESTARIA

UNIDAD DE APOYO

" SECRETARIO/A PUESTO TRABAJO NIVEL 30 , MADIlIO D 14 123660 Funciones propl •• de EKPtr1encla en

,"retlrll. .utoedlclón y
trltMllento de textos

con ~tlll 'tandlrd
de IIIlcroordenM!orlll.

S.G. APLICACIONES
CONTABILIDAD Y CONTROL

" lEeNICO SISTEMAS-ADMINISTRADOR BASE DATOS , MADIlIO " Z5 853788 Dir"clón de prOYlCtos y EJtperllll"lCle de 2 ó ..,

equlpol de tr.bIljo. 1I'lol In I",lisls
fU'lClonIl Y or,,"lco de

apllC1ciones
Infonútlc" en entorno
SC0S8 o UNIX,
vllorllndole t_i6n "experiencl. In '111'5.
Preferentemeflte

t.,,
•

BOE núm. 92

, .. ,

Martes 17 abril 1990 10393



,. CENTRO DIRECTIVO ,.
Il!VEL C.ESPECIf.

DEIJCRIPCION

DE DE LOC1\I,II)71l> GRUPO DE FUNCIotlES KERITOS
PUESTO DE 'rRAIl1t.JO LOES. Ah'U"L "". IKPonnUTE8ORDEN pueSTOS

titulación de grado

superior.

30 JEFE SECCION .sISTEMA INFORMATlCO , MAORID " 24 m804 ,,"'l¡5Ia funci~les y E"llperieneil dot 2 6 mios
otll'nic:o& de S;5t_S de ./\os en anills!,
inforlllllci6n. fr,roe:ional y Otllínic:o da

aplic:aciOl'lH
infOrrllÍlticll$ en entorno

GCOS8 ó UNIX,
V.larándose tarro\,"

"eltperleneill en I:VS.
Prelerentemente
tltullcl6" de gr.clo
sl4'e r ior.-

S.G. DE EXPLOTACION

" SUBDIRECTOR GENERAL ADJUNTO , MADRID , 29 1796940 Gestión de trlblljOl en IlrellS Elq)erieneill gestión de
de proclucclórl, tknica de equipos de trebejo en
51st_s" cOIIUIlcaelones e entornos de Ilst_s,,
instlllllcionel. Gestión de pl"oducción
SUllliniltrldores de Hlrdware, Instilaciones abercando
Softloe:re de blse, pacr.Jetes, slst_s MVS, CeOS8,

uf eOlIO servicios de 'ceO$6, UNlk, MS-DOS y- II\Ilntenimiento, uistenc:la S.O. de Red de Area
tlicnice y fOMl\llc:ión. loeel. Ellperiencie en

releciones técnicas y
cOlllerclales con
proveedores. ~lios
conoc:imientos
inforNoticos y de

inI te Lac: iOI"IK

vetorándose titullción
en lnuenlerfa Superior.

" JEfE PROYECTOS Y SISTEMAS INFORMATlCOS , MAllR ID " " ,...... Dirección de proyectos Eil.periencie denlostr.cla
inform6tlCOI, Coordinación de en técnica de siu....s
S1rupos de trlbajo Informíitlco. en entornos operativos

GCOSa y/o MVS y/u otros

slstllllllts aperitivos de
"meinfrlme",

33 TECNICO SISTEMAS-ADMINISTRADOR BASE DATOS , MAORID .. 25 853788 Gestión de recursos b6sicos de Expe~¡enc:11 defIlostrade

ordenlldores en el entorno en tknicI de sistemas
técnica de lilt_s, en los entornos y
incluyendo Softlolere b6sico, operat i vos GeOS6 y/o
teleproceso, bases de datos, Ce0$8, velorándole
etc_ eonoc:i.ientos en
Gestión de equipos de trabajo Estructuras Codasyl y

especHicos del 11"1 de Relecionet.
tkniCI de 51st_s.

34 JEFE SALA , MADRID CD " 266748 Turno de noche. Coordinación Experiencie demostrede
de equipos de operldores de en operec:i6n de

diferentes entornos operet Ivos shtemllS GCOSa y/o MVS,
y funcioneles. Gestión de uf como equipos de
recursos Herdlolare y Softwlr a impresión láser de
nivel operativo. lllIdio y III to voll."llen.

35 JEFE TURNO-AOJUNTO JEFE EkPlOTAC. O PlANIF. , MADRID CD " 205428 Turno de noche. Ptlnificación Experiencia en
de trabajos I proc:eslr. opereciónde sistemali
Coordll'\8ci6n de operedores. medios y/o ¡rindes.

S.G. APLICACIONES,
PLANIFICACION y
PRESUPUESTOS

36 COtlSEJERo TEeNICO PROYECTOS INFORMATICOS , MADRID , 28 1209696 Dirección de pl'"oyectol y E.o:perto en Infor""ticll
equipos de tr.bajo. Releción y direcci6n de equipos
con uliu.rlos. Informáticos.

37 CONSEJERO TECNICO DIRECTOR DE AREA , MAORIO , 28 1426032 DI rec:ci ón de proyectos y Experto en Inforll'l6tica
equipo de trabajo. Relación y dirección de equipos
con usuarios, Informáticos.
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" CENTRO DlJlf::CTIVO ,.
NIVEl

DEllcnIPCION
CE DE LOC1\¡,IDlIn GRUPO

C.ESPEGlf.
D' FUNCIonES MERITas

rUESTO DE '1'1t1l.D1IJO LOES. ,l,IlUAL 11M IHPORTlltl',['ESORDEN PUESTOS

38 TECNlctl SISTEMAS-ADMINISTRADOR BASE DATOS , MADRID .. 25 853788 Dirección de proye<:tos y EJtperto en inforllllÍtica
equipos de trabajo, 11 nivel de ."'lisis de

aplle.ciones funcional
y/v or,,'nic:o,
preferlnt_te en

entorno llcosa y/o "'~.

39 ANALISTA FUNCIONAL 1 MADRID Be " 617784 Análisis y progrBmllción de Experto"" inf6l"'111l1tic.
aplicaciones. • nivel de .nil;s;s de

epI ¡cationes funcional
y/u orll""'CO.
preferentemtnte en
entorno aCOSa y/o "\lS.

" SECRETARIO/A SU8D1REtTOIl: GENERAL 1 MADRID o 14 123660 funeiones propias de Eltperienei. en
secretnfa. autoedición y

traulllllento de telltos
con paquetes Stlndard
de mi cl"oorder'\8dores.

S.G. APLICACIONES COSTES
DE PERSONAL ACTIVO Y
PASIVO.

" JEfE SECCION SISlEMA INfORMATICO 1 MADRID .. " 772884 An'lisis fvn.c:iOl'lltes y bperto en info"",tiC:lI
or,,'nic:os de sistemu de 1I nivel di' .náli,is
inforlllltc:iÓn. fvnc:iOl'lll y/l.l or,,'nic:o,- preferent~te en

entorno GCOSE.

" ANALISTA FUNCIONAL , MADRID Be " 617784 Análisis y progrllllllc:ión de bperto en infoMnitiC:1
aplic:ac:iones. a nivel de .i'Wthis

func:ior\lll y/u or,,'nic:o,
pr.ferentemente en
entorno GCOSI.
EIlperienc:i. de al menos

1 lño en pro"r_c:ión
len;ull j e COllOL.

- --
" PROGRAMADOR DE SEGUNOA 1 MADRID " 15 150912 Progrlllllllc:ión de lIIidades de Experienci. de al menos

tr.tllflliento. 111. año en progr_c:ión,
l~je coeOL.

INSTITUTO pE ESTUp;rOS
FISCALES

S.G. DE ESTUDIOS
TRIBUTARIOS

44 SECRETARIO/A SUBDIRECTOR GENERAL 1 MADRID O 14 123660 Auxiliares cte seeretar!1 y de Conoc:imlmto' bi,ic:os
informiitiC:l. di lnforNtlC:1 y

..peci.t......t. en
tr.tllllllento de textos,
c:on preferenc:ll lIord
Perfec:t. Conoc:illliento
de idionn

Ispec:i.llnenu l"lIlés.

SECRETARIA GENJlRAL

45 JEFE SECCION ESPECIALIZADA 1 MADRID • 24 Z66748 Relac:!ones c:on Or"lnislllOS Dominio del I""tés
Internec:iOl'llles. etpec:illlllente a nivel

de c:onveraaci6n
vllor'rlClote el
c:onoc:lmiento de otros
idie-es. Experienci. I
rel.c:iones pUbllc:as y
tr.to c:on el pübl ic:o.
dhponibi l idlld hor.ria
y pIlrl vllj.r.

46 SECRETARIO/A SUBDIRECTOR GENERAL 1 MADRID O 14 123660 AuxHilres de sec:retarÍll y de Conoc:imientos bés·ic:os
infoMnitic:a. de InfonMtic:a y

espec:l.llnentl en
trltllll\iento de texto

"-
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Ij' CENTRO OIREC'1'IVO ,. DElICnIt'CION
oc DE LOClIl,ln1lD GRUPO

NIVel C.ESPECIF. OE FUNCIONES MERITas
~~~.t w PUESTO DE TMDI\.JO PUEstos

C.OES. ANU,I,L nllD IKI'ORTMrTE8

-
con preferencia word
Per1eet. Conoeimiento
ele idiomas,
especialmente inlllés.

INTERVENCION GENERAL DE
LA ADMINISTRACION DEL
ESTADO

INTERVENTOR GENERAL

" INTER\lENT~ "UD 110/1 , M,I,OIl:IO .. '" 1209696 Trabajos de Gestión y EKperienc:i. en

supervi5i6n de proyKtos y Intervenciones
aplle.c:lones inforaMitic•• en Delelil_s. Intor""t!C.
Arta de Centros. 0rtanlzlci6n epi i cada. Redes de Arl'
y IIlOdernizaci6n de ofl(i",,& local y cOlfLII'IiclclClnlls.

Ofilll6tic:l, y bII'a' de d1tos.

S.G.INTERVENCION y
FISCALIZACION

" JEFE AREA AOQUISIClalES , MADRID • " 1796940 Trabajos de Dirección y Ex,perlencil mlnillll de 3

COQrdinec:i6rl de infoMlles en .5 en pueostos
lIIIteria de fltelllucl6n de silnUares.

contratOl de btado. SUlltituto Conocllllientos de
del Subdi rector General. Intervención y

filcallzaci6rl del

Sector Públ leo.- Valoración de
desarrollo de puenos

de trabeJo de control
Intemo.

S.G. PLANIFICACION DE LA
CONTABILIDAD

" JEFE SERVICIO , MADRID • " 1209696 lereas de instalación E~rlencia en trabajos
i~lanteei6rl y atenci6n a eon preillllpresos en
usuarios de slst_s entorno Karoll..
inform6tieos en el _ito de Ell.perlenci. en
Intervenciones DeletlClls y Sa;uridtd de Sistemas
Territorilles. Info"",tlcOl.

Conocimientos de
MierolnfornMitiel:
de Dltos (Dbese 1II
Fruework), paquetl!S

intellrados (Open
Access, Lotus,
Freelaneel,
proee$ldores de tell.tos
(WOrdperfect)" redes de
'rel Loell, .etc.

" JEFE SERVICIO , MADRID • 2. 812328 Jaf. de Eltudios. A"'lisls y Ell.periencil mlnilllll de 2- Diseño de Sistemas de a~s en puestos de
Inforllllci6rl. trsbejo de Conteblt idlCl

Públiel en II IGAE.

51 ANAL ISU. PROGRAMADOR , fWlRID CD " 366312 Trsblljos de apoyo en Ell.perlencls en
elaborseión de Informes. microl nforlll6tlel,

ItnllUljes de
progr_eión (DbaselV,
Cllpper>, paquetes
inform41t i cos

intellrados, bases de
dltos, redes locales,
etc.

S.G. DE GESTION CONTABLE

52 JEFE AREA COHTABILIDAD ALlMINISTRACION , ""'ORlO • " 1735128 DirKci6rl y (lesarrollo de l. Experiencia mlnillll de 5
Contebi lidad Pública en le años en puestos
J.G.A.E. silllilares.

" CONSEJERO TECNICO 1 MADRID • 2B 1209696 Dlrecci6n de Audltorfe del Valoración de
Sector PUblico. dessrrollo de puestos

de trabajo de Control
Interno.

$
¡,,

,-
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.
,. CENTRO DIRECTIVO ,.

N¡VH C.[SPECIF.
DEIJCRIPCION

" " LOC1\I,lD7\n GRUPO DE FUNCIOllEG HERITOS
PUESTO DE TRAUMa eOES. ANUAL 11M lKPORTlIrlTE8ORDEN PUESTOS

" JEFE SERVICIO , MADRID • " 1.209696 Jefe de Equipo de Auditor/as< Experiel"leil en puestos
en el Sector Publ ico, tanto "de simil.res. ValoraelÓl'l
carácter flnenc:iero COIIlO de de dK.rrollo de
c~l ¡miento y operltivIs. p.¡estos de trlbejo dI!

Control Interno.

S.G.CONTROL FINANCIERO DE
EMPRESAS Y ENTES PUBLICas

55 JEFE SEftVICIO 1 MAORIO • " 81.2328 Jefe di equipo de Aud; torf•• ~l la experiencia en
del Sector Público, tanto de l. real ¡zati6n de

carácter financiero y Auditorlas (mfnimo de 3
operativl$. lI/!,osl. Vlllcr.ción de

de..rro! Lo de PJltStos

de Trabeje de Control
Interno.

56·57 SUPERVISOR AUDITORIA A 2 MADRID • " 506256 Jefe Adjunto de Equipo de ~II. ellperiencie en
AudltorilS del Sector Públ ico, la relllllclón de
tinto de c:erllicter financiero y Audltorfes (mfnimo de 3
operat iVls. años). vatoraclón de

deSlrrollo depuestos
de tr.o.Jo de Control
Interno.

58-59 SUPERVJSOR AUD ITOR IA B 2 JW)R!P • " 259944 Jefe Adjunto ele Equipo de """tle ellperienc:ie en- Audltorfls ft\ el Sector le r.. IIzlción de..
Públ i ca tanto de c:er'cter Auditarlas <mlnlmo de 3
fimlnclero, COlllO de lños). veloraciÓfl de
ctnpllmiento y operatives. de$arroLlo de puestO$

de tr.bajo de Control

Interno.

60-63 Eh'CAIlGACO PE TIlABAJO A 4 JW)RIO • 22 259944 Trabajos de Equipo In A~lle experiencil en
Auditorfes del SlM:tor Público, le rlllizlclÓfl de
tinto de e:arllicter financiero Auditarle. (mfniltlO de 3
cano de e:UJIlJllmiento y .~). v.lorac:iÓfl de
operltl ...... deSlrrollo de puestos

de trebejo de Control
Interno.

S.G.CONTROL FINANCIERO
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

" Ih'TERV. ALOITOll JEFE AREA , MACRID • 29 1796940 Dirección de Auditarles del Experiencia IIlnlllll de 5

Sector Público. lño•• vIloracl6n de
SustltlJtO del Subc:lirec:tor desarrollo de puesto.

General. de trabejo de Control

Interno.

65 JEFE SERVICIO , MADRID • 26 812328 Jefe de Equipo de Auditorles Experiencia IIIlnima de 4

en el Sector Públ ico, tinto de lños. VIlor.c:IÓfl de

cerllicter financiero COlllO de desarrollo de puestos

cl.I'Iplimiento y operativas. de trabajo de Control

Interno.

66-69 ENCAIlGAl)O DE TRA8AJO A 4 MADRID B 22 259944 Trebejos de Equipo en Experiencia mini"" de 1

Auditorfas de Entes Públicos. lño. vetoraciÓ" de
easerrol lo de Pl'"tos
de trabajo de Control

Interno.

70-73 ENCARGADO DE TIlABAJO "8" • MADRID • 22 178176 Trabajo. de Equipo en Ellper i ene: i a In

Audltorfas de Entes Públicos. euditorfes de
procedimil1lto.

74 AUOITOIl AYLOAlHE A 1 JW)RID " 20 164544 Trabajos de Informllitice Experiencia mlnima de 1
apliclt» a la Auditarle. lño.

75 AUDITOR AYUDANTE A , MADRID " 20 164544 Trabajo. en mlcroinfonnllitlc•• Experiencia IlIlni"" de ,
daese 111, dBlSe IV, Cllpper, lño.
PllCluetes integrados (Open
Acces, S)'Iq:l/lany, etc.)

•
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'0 CJ:NTRO DIRECTIVO .' NIVEL C.(SPEClf.
DEtlCRIPCION

DE O[ LOe"",I!) ....!) (;~UPO DE FUNerOllEO HERITOS
PUESTO DE 'l'1\AD1.JO e.Des. ANUAL

'IAG IHFORl'A:I'rESORDEN PUESTOS

lenguaje de progr'lIIiJciórl,
~se$ de datos, prOCesoS de
textos, r~es loe.!es, ete.

S.G. SISTEMAS GESTION y
CONTROL

76 JNTER"'. "'UD llaR' JEFE AREA , MACillO ,
" 1796940 Direccion de Auditorla del v.toración-de

Seetor Públ ico. des.rrol lo de pullstOIl
de trabejo de control
Interno.

77-78 SuPERVISOR AUDItORIA 8 -; MADRID , 24 259944 Jefe Adjunto de Equipo de Experiencia IIIfnflM de 1
AuC!itorfe de Gestión y .tic en Auditorl. de

Control. S;st_s y
Proce-dlmientos.
vIlorKlón de
d...rrot lo de pueltO'
de trablljo de Control
Interno.

79 ENCARGADO DE TRABAJO A 1 MADRID ,
" 259944 Desarrollo de trebejos en Ellperiencill IlIlnilllll de 1

equipo de Auditoría año en Auditorle del

Sector PI,j)¡ i co.

Valoración de
deurrollo de puestos

- de tr.~jo de Control

Intemo.

80·82 AUDlTOll AYUDANTE A 3 "'ADRIO , 20 164544 Equipo de trabajos Itn Conoclrnlltntos de
auditorfa. audl toria y

conubl\ idad.

" AUDITOR AYUDANTE B 1 "'AORIO CO " 41892 Tra~jo$ de prepar.ciÓn y Eltperiltncil mfnima de 3
confección de papeles de años. Trabajos
trabajo, prepllración de real h.ados Itn puestos
informes pardales etc:. de Control Interno deL

Sector Público.

S.G. DE ESTUDIOS Y
COORDINACION

'" JEFE AREA EST. CONTAB. PRESUP. ECO. FINANC. 1 "'''ORlO ,
" 1735128 Tr.bajos de actu.Lillelón y Experienci. minill\ll de 3

mantenimiento de bases da .ñes. TituLado en
dIItQs. Wlhh "jurídico. Oerec:l'lo. Vllor.c:iórl de
Docllllenta¡ de norll\lll y durroLto de puestos de
disposiciOMs. trabajo de Control

Interno.as JEFE SERVICIO 1 ~AORIO " " 812328 Trabajos de actualillelón y Experienci. minillll de 3
IIIIntenimiento de ~ses.de .Fios. VaLoradón de
datos y a",L ish del Sector desarrollo de puestos
Público E~resarhll. de trabajo de Control

Interno.

UNIDAD DE ENLACE CON LA
INTERVENCION GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

86 JEFE SERVICIO 1 MADRID , " 812328 Trablljos de Gestión y Experienci. Itn

supervisión de proyectos y Intervenciones
aplicaciones informáticas. OelelladllS. InformátiCl

.pticada.

UNIDAD DE ENLACE CON LA
INTERVENCION GENERAL DE
LA DEFENSA

87 CONSEJERO TECNlCO 1 MAORIO , " 1209696 Dirección de trabajos de Valoración de
Intervención, Fiscalización y dellrrol Lo de puestos
Auditorl•. de trabajo de Control

,.,terno.

INTERVENCION GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL --.. JEFE DE ARE" AUDITORIA EJECUTIVA 1 MIIIilRID ,

" 1426032 Dirección de Contabil ¡dad Experiencia IlIlnima de 2
Públ lc, y Auditori, del alios en Contabilidad y
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,. CENTRO DlitECTIVO ,.
C.ESPEClf.

l>EIlCnrpCIOII
LOClll,IDlIll NIVEl DE TlINCIOJIEG HERI'I'OSDE DE GRUPO

PUEDTO DE TJlADMO C.D[S. ANUAL I!JIG IHi'DRl'Atl'rEB
O~tlEII PUlSTOS

Sector PUbl ico. Auditorle del Sector
Público especl.lmente
en l. Actniniltrllción de
la Selluridad SociaL.

" JEFE SERVICIO 1 MAORIO ,
" 1209696 Tr8~jos de contr.t.tiÓn, EIlperiencia acrediteda.

seguimiento y control de Velorsdón de
expedientes IInitarla. deserrollo de puestos

de trabajo en le
Ad'II;niUrllción de l.
Sellurldad Sodel.

90 O1RECTOR PROCRAHAS 1 MAORID ,
" 1209696 Trllbejos retacionados con Conocimientos de

Hedicin.ll laboral. Segur!dad Soc i .1 •
Experiencia de 5 aflo5
en el clIIIpO de contrOl
Bsinene!.l.

,
91 DIRECTOll PROGRAMAS 1 MADRID ,

" 1209696 Dirección de Conubilidad EIlperi eneie Icredi tedll.
Pública en l. Ar:*!Iinistr.ci6n Valoración de

- de la Sellurided Social. deslrrot lo de puestos

de trebljo de Control
Interl'lO.

92 SUPERVISOR AUDITORIA A 1 MADRJO • " 506256 Jefe" Adjunto de Equipo de E~periencia y

Audi toríe en el Sector conocllllientos en- Públ ico. fhceUuclón y
.- contabi 1Idad del Sector

Público.

" SUPERVISOR AUDITORIA S 1 MADRID • " 259944 Jefe Adjunto de Equipo de E~periencle y
Auditorle en el Sector conocimientos en
PUblico. fiscelhación y

conubilidad del Sector
Púbt Ico.

LO. MINISTERIO ASUNTOS
EXTERIORES

94 JEFE AREA AUDITORIA T-' T MADRID , 28 1209696 Olrecclón de trlbajos de Velorlclón de
Intervenc:lórl, Flscelluc:ión y deserrot lo de puestoS
Auditorfa. de trabljo de Control

Interl'lO.

1.0. MINISTERIO ECONOMIA
y HACIENOA (AREA ECONOMIA)

" JEFE AREA CON1ASILlOAD T MADRID , 28 1209696 Dirección de trlbeJos de VltorlCión de
ContebH ¡dad Pi:bl1ce, deslrrollo de puestos
Preswuestaril y de Gastos iX>l de trlbljos de COI'Itrol

Area de .Economla. Interl'lO.

LO. OIRECCION GENERAL
SEGUROS

96-97 JEFE SECCION ESCALA A 2 MADRID • " Dirección de trabajos de Experiencia y

Intervención y FisceliZlclÓn. conocimientos en
en IntervenclOl'lft Delellldas. Intervención,

f1sclllzlclón y
Contlbilldad Pública.

1.0. GOBIERNO EN CAMPSA

OS JEFE SECCION ESCALA A 1 MADRID Be 24 Trabajos de Intervención y E~perienc:la y

Fiscalizlclón en conocimientos en el
Intervenci ones. monopolio del petroleo.

1.0. OIRECCION GENERAL
DEL TESORO Y POLITICA
FINANCIERA

'" JEFE SECCION 1 MADRID • 24 Dirección de trabejos de Experi enc i a en.
Fiscalluc:ión de C~us Flsclllzación y

Pool icas. COI'Iubilldad.

,..
•
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H' CENTRO DIRECTIVO H' bEIlCR¡PCIOII

" I,OCJ\I,][)1I0 NIVEl ~.ESP[Clf. DE rUNCIOllEB HERITOSDE GRUPO
PUEnTO DE TIU\Dl.JO C.DES. ANUAL ¡lAG IKIlORT1\lITEBOllOEII PUESTOS

I
LD. MINISTERIO DE CULTURA

100 ANAL! STA PROGRAMADOR , MADRID O 18 366312 Trabajos informáticos de apoyo Ellperiencia y

en Intervenciones Oe1e¡edes. conoeimientos en -
CO!'Iubilidad PUblica '1

Fiscalización.

LD. MINISTERIO
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

101 JEFE SERVICIO , MAOI1.I,O AB " 812328 Trabajos de fiscalización. Experiencia en
Fiscalización del
pensiones públicas con
conocimiento lu
referidas a
AÓ'!lnistraciÓl1 Loc.l.

1.0. MINISTERIO
AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACION

102-103 JefE SECCION , MADRID • " Trabajos de Intervención y Experiencia y
Fillcaliución. conocimientos en

InterYención y

- Fiscalización.

LO. INSTITUTO NACIONAL
RELACIONES AGRARIAS

104 JEFE SECCION ESCALA A , MADRID • " Desarrol io Oe Trabajos de Experiencia y
Intervención y Fiscalización conocimientos *"
de Intervenciones Oel~adls. Intervención y

flsceLíución.,
LO. MINISTERIO
TRANSPORTES, TURISMO Y
COMUNICACIONES

105 JEFE SECCION I~TERVENCION DElEGAnA , MADRID • 14 259944 Trebejos de Intuvención y ElCperlencil mlnima de 1
Fiscaliución en año. Conocimientos de
Intervenciones Delegadas. Contabilidad Pública.

1.0. SECRETARIA GENERAL
DE COMUNICACIONES·

'06 JEFE SECCION ESCALA A , , MAliRIO AS " Dirección de trabajos de Experiencia en tareas
Intervención en Intervel'lCiones de fiscaliución y
Delegadas. Conteoi l idad.

LO. MINISTERIO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

107 JEfe SERVICIO , MADRID • " 812328 Jefe de Intervención y Experienela acreditada

fiscal iución en en puestos similares.

Inter~ciones Delegaclas.

108 JEFE SECCION I MADRlli , " Trabajos de Intervención y Valoración de

fiscaliución. desarrollo de puestos
de trabajo de Control

Interne.

LO. MINISTERIO DE
INDUSTRIA Y ENERGIA

109 JEFE SERVIC(O COIHABILlDAD , MADRID • " 812328 Jete de Intervel'lClón y Titulo Universitario.
Fiscalización en ElCperienela mlnima de ,
Intervenciones Delegadas. año.

pIRECCION GENERAL pE
INFORMATICA TRIBUTARIA

SECRETARIA GENERAL

110 JEfe SECCION APOro INFORJoIAl'lCO 1 MADRID • " 259944 Dirección de gestión de ElCperiencia en gestión

I pers",:,al. con~e~ción de de personal

EstudIOS econonllcos y inform6tico.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,.
tllVEl C.ESPEtlF.

DE,ICRIPCIOII

" " LOC1\f,IOI\D GRUPO DE FUNCIOIIEB HERITOS
PUESTO DE 'l'ltJl.tl.JO r..OES. ANUAL !lAG IHPOR'l'1I.tl'1't8ORDEW PUESTQS

estadísticas de personal. hperiencie e" estudios
econólnicos pare dicha
gestión.

BECRETp,.RIA GENERAL DE
PLANIPICACION y
PRESUPUESTOS

GABINETE TECNICO

,,, SECRETARIO/A PUESTO Tf¡"SAJO NIVEL 30 , MADI! 10 O " 1'23660 Auxi\i.res de Secretlri. '1 EJ,peri ene i I en RIIlne j o

b6siclS en el tl".tI~iento de procesldorn ele

informlltico y de archivo. tell.tO. Conocimientos ele
.rctlivos.

pIRECCION GENERAL DE
GESTION TRIBUTARIA

B.G. GESTION IMPUESTOS
SOBRE VALOR AÑADIDO

112 COORDINADOR AREA DE CONTROL , MAORID A " 173$128 Coordil\lld6n de liS Conocimientos y
8CtUICiOMS de l. experienc:il en Gestión
Administrlci6n Territorial do Tributeria.
Hacienda en rellclón con el

- Impulll$to sobl"e .l Vllol",
.- - Medido •

1_U CClORO I NADOR OE AREA oe PROCEDIMIENTOS DE -
GEST ION - , MADRID A " 1735128 Coordil'lllclón fin le apl ic.ción Conocimiflntos y

de tos SístfllllllS y eXpf;l"ieneia en Gfl5tión

Pl"ocedimientos de Ge5tión Tr-ibutar-ia.

Tl"ibutaria.

"4 CooRDlNADOR DE A~eA De ASeSOIl:AMIENTO , MADRID A " 11,26032 Coordinación en II\iIItel"ies Conocimientos y

juridicas rellcionadlS con ,. expedencia .n Ge5t;ón

Gestion Tribuudl. Tributaril.

SERVICIO DE VIGILANCIA
ADUANERA

INSPECC¡ON GENERAL

115- 116 JEFE NEGOCIADO NIVEL 15 , MADRID CO 15 Gestión dfI exp.díentes. Conocimientos fin

gestión administr-ati ...a,

prefel"eniemente en

ll\illteril aduanel"a.

Tratamiento de textos.

117-120 PERSONAL OE TRANSPORTE 4 MADRIO PE 10 205428 Conducción y actividldes ele Estar en posesión

transporte con dispol'libi l icl&d carnet dfl conduei 1" C-l.

tlol".ria dul"ante tes 24 horll.

AREA ASUNTOS
ECONOMICOS-FINANCIEROS

"' JEFE SERVICIO GESTlON eCONClMICA y

PRESUPUESTARIA , MADRID " " .a53788 Informes y pl"opIJeSUs en fXpf;l"ienciaen

materia de liIestión fOI"/lltlei-6n y 1iI85tlón de

prlll$upuesuria. pl"esupuestos.

122 JEFE UNIDAD COIHROl MANTENIMIENTO flOTA

MARITIMA , MADRID " 24 26671,8 Informes en IMtel"ia de Experiencil en
mantenimiento Nlval. mantenimiento naval.

123 JEFE SECCI.otl PlANlF. y CONTROL REPUEST. Al , MADRID " 24. lnfol"mes en lIIIteri. de Conocimiento

mantenimiento aél"eo. mantenimiento aérlllO.

'24 JEFe SECCIClN NIVEL 20 , MADRID " " Conocimiento Gestión Conocimientos en
admi ni stl"at iva. gestión administrativ.,

preferentemente en

materia adue!'llllra •
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NIVEl
GRUPO

LOES.

10402

N'

"ORon

125

'31

132

133-135

136-137

,,.

139-142

143- 144

'"
'46

'"

151- 152

153-15/0

CE~TRO DIRECTIVO

PUEBTO DE 'l'1l1t.DhJO

JEFE NEGOCIAOO NIVEL 17

JEH NEGOCIADO NIVEL 15

OPERADOR PERlfERICO

AUXILIAR OFiCiNA

GRABADOR

AREA OPERATIVA

JEfE GRUPO OPERACIONES MARITIMAS

JEFE 5eCCION NIVEL 20

SUBJefE GRUPO OPERACIONES MARITIJ«5

SUBJEFE GRUPO OPERACIONES MARI1IMAS

OPERADOR CONSOLA

OPERADOR CONSOLA

OPERADOR CONSOLA

JEFE NEGOCIADO NIVEL -15

PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE

SERVICIO PERIFERICO DE
ALICANTE

SUBJEfE nlBARCACIOf,¡

.

""PUESTOS

2

LOCJ\1.1tlJ\n

MACRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

IoIADRIO

MADRID

MADRID

ALICANTE

CD

CD

CD

AH

"

"

"

I
CD

CD

CD

CD

CD

"

17

"

13

13

9

"

"

20

20

"

"

"

"

12

"

C.ESPCClF.

ANUAL

123660

89592

6177~

519012

519012

1S0912

1S0912

150912

4S8280

S19012

DEllCRIPOIOII
DE FUNClura:n

Il1\G IKPORTMI'rEB

Gestión de ellpt'dientes.

GestIón de eKpedientes.

Conocimientos aUlli 1iares en
materia informática.

Gestión administrativa.

AUKililres en IlIIteril
infor""tiCI.

Represión dal fraude aduanero
y contrabando. disponibllida
lloraria durante les 24 horas.

Ges.tión administrativlI.

Represión del fraude y
contrabando. di sponibi 1idad

lloraria durante tas 24 horas.

Represión del fraude y

contrebando, disponibi 1 idad
horaria durante Las 24 horas.

Conocimientos aUlIi Llares en
IlIIteria informét ica .

Conocimientos AUlIiliares en
materl. inform&tica.

CDrloclmientos auxiliares en
materia Illformática.

Gestión de eKpedientes.

Repr6lón del fraude y
contrabando. dis'ponibi 1idad
horaria durante Las 24 lloras.

Represión deL fralJde y

contrabllndo, disponibi Li dad
horaria dur.nte Las 24 llorlS.

BOE núm. 92

MERITOS

Conocimientos en
gestión administrati ...a,
preferentemente en

IlIIteria aduanerll.

Conocimientos en
gestión adnIininrati ...a,
preferentemel'Jte en
materill aduanera.

Conocimiento de
inforrnética. Turnos.

Conocimi entos en

gestión acilllnlstrativa,
preferentemente en
lIlDuri a aduanera.

conocimiento de
infotlnat ica. TurnoS.

Experlencie en
represión fraude'
aduanero, contrablndo Y

ne...egac ión.

conocimientos en
gestión lIcninlUrati"'lI,

preferentemente en
IlIIteria aduanera.

ElIperiencie en
represión fraude
aduanero, contrabando y

na ...egllciÓn.

Experiencia en
represión fra...:!e

adlanero, contrabando y

medni" n....el.

Conocimiento de
infotlMtica. Turnos.

Conocimiento de
informátice y francbs.
Turnos.

Conocimi(ll'lto de
informática e inglh.
Turnos.

Conocimientos en
gestión aánlnlstrati ...a,
preferentemente en
materia aduanera.

Ellperiencia en
represión fraude
aduanero y contrabcndo.

TituLación n¡j,utica:
Piloto ,. CLase de la
M.rina Mercante o
P.trón de cabotaje.
Experlel"oCia en

represión del fraude
aduanero y cDrltrab/lndo •

.."...



,. CENTRO DIRECTIVO N' DEfJCnIPCION
DE LOCl\J,101\1) NIVEL C.ESPEtlF.

DE FUNCIOIIEB HERITOS" GRUPO

ORDEN PUESTO DE 'l'nADMO PUESTOS
C.(¡ES. "'NUAl lUID IHPORTA~ITEfJ

155 PERSONAL OPERATIVO MARIlIMO A , "l.lCANTE " " 519012 Represión del fraude )' Titulación náutica:
c:ontrllbalndo, disponibi l i cIIod Pi loto lA CllSe de la
tloraría durante lis 24 horas. M.M., Maquinista Naval

de lA elasede 18 M.M:,
Patr6nde Cabotaje,

"'"e,"ico Naval de lA
tL.le de La M.M.

156-157 JEH GRUPO OPERATIVO , AllCANTE " " 458280 Represión del fraude y Experienci. en
contrabllndo, dhponlbll ¡dad represión frlluOe
horaria durllnte liS 24 horas. aduanero y contrabando.

158 PERSONAL OPUAT 1'lO TERRESTRE , ALlCAIHE el> 12 458280 Repres~6n del fraude y bperienci. e!'l

contrabando, di sponibi l idlld represión fr.ude
horlria durante llls 24 horas. ~oero y contretwlndo.

159'161 PERSONAL OPERATIVO MAUTlJIIO C 3 ALICANTE CO " 519012 Represión del freude y Titulación niiutice:
contretwlndo, di$ponibi lldacl Pltron de Cabotaje,
horerll durente liS 24 hores Mecánico Nivel de lA

Cllse de le "'."'.
Certlflceclo CotJpetel"lCil
Mlrinero. Experlencie
en repres Ión.

SERVICIO PERIFERICO DE
ALMERIA -

.-
162 JEFE MAQUINAS BRIGADA MOVIl , ALMERIA Be " 682458 Mecén!ce de enCerclciones el ti Tituleción niuti,ee:

velocidlld, disponlbilidlld Mequiniste "eval de lA
horerla durente les 24 horas. Clase de ta Marina

Mercante o NavIl lA
- Cllse de la Marine

"'erclnte.

163' JEFE GRUPO OPERATIVO , ALMERl,A " 18 458280 Represión del freuóe y Ell.perlenc\e en
contrllbtrdo, dil.ponlbilidad represión frlude
hor.ria dursnte las 24 horas. .dutl'lero y contrlbllndo.

164'165 JEFE NEGOCIADO HABlllTACION , ALMERIA CO 15 123660 Gestión de eJol~ientes. Conocimientos en
gestión
lIaninistrati vas,

preferentemente en
llI8teria .duanera.

SERVICIO PERIFERICO DE
BALEARES

'66 JEFE EMBARCACION ,. , PALMA DE MALLORC " " 6in84 Represión del freucle y Tituteciórl náutica.

contrabendo, disponlbl l icllld CapiUn de l. Mlrlna
horaria durente las 24 horas. Mercante. Eleperiel"lCia

en repres,i6n del fraude
aduenero y contraDendo.

167 JEFE DOTAClotI 2' , ....... HON " " 519012 Represión del freude y Titul.ci6n nÍlutlca:
contrabendo, disponibilidad Piloto 1A Clase de la
horarl. durente liS 24 hores. Mlrina "erunte o

Pltr6n de Cltloteje.
Eleperiel"lCia en
represión del fraude
aduenero y contrabando.

16' JEFE OOfACION ,. , IBIZA Be " 519012 Represión del fraude y Titulación náutica:
contrll:lendo, disponibll idlld PI loto lA clese de te

horaria durlnte las 24 horls. Marina Mercante o
Petrón de Cebotaje.
EJolperieneia en
represión del fraude
aduenero y contrebando.

16' JEFE E"BARCACION BRIGADA MOVIl , PALMA DE "ALlORC Be " 682458 Nevegaclón alta velocidad y Titulación nÍlutica:
. represión del contrlbando, Piloto lA clase de le

BOE núm. 92
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.' CENTno DIRECTIVO .' DEllcnIPCIOH
LOC!II,U)T\O

W¡VH C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITaSI)E " GRUPO
I'UElJ'l'O DE TR7\DMO PUESTOS

C.DES. ANUAL I\JI' IMPORTAU'rESOROEW

disponibi l idl'd hor,r; I durante M.riNl Merclnte o
las 24 horas. Patrón de Cabouje.

Experiencll en
,.epresiÓl\ del fr.ude
ItdulIInero y c:ontrlblindo.

170-17, JEFE M"QUINAS BRIGADA '"'OVIL , PALMA DE MALLORe Be Z1 6824SS MecéniC:I de en'bercaeiones llLt. Titulaci6n n4Uticl:
velocidad, di lponibi l ¡dad Maq.¡inlstl Nlvll de 1A
horlrl. durante liS 24 horll. ctlse ele 1, "'erina

.Mere.nte o KecUlico
Hlvel de lA Cine de l.
"'.riNl Mercante.

ElI:perlench en
represión del ,,,""
eduanero y contrabando.

", JEFE PROVINCiAL AllJLlNTD 2' , PALMA MALLORCA Be " 458280 conocimiento de represión del Experienci. en
fraude y contrlc.nao. represión ftlude
Disponiblllded hOrlrl. durante Ilduanero y contr$bIlndo.
las 24 1I0rll.

", JEFE, PROVINCIAL ADJUNTO i!' , "'AMOH " " 458i!80 Repres i ón de! freude y Exper i ene i a en
~Ofltrabando, clisponibi IldiKI represión fraude
hOrlria durante lIS i!4 horas. aduanero y cOfltrabllndo.

'" SUBJEFE EMBARCACION"-
, PALMA OE MALLORa " " 51901i! Represión del fraude y Titulación n'utica:

contrabando, Pi loto 1A' clase de la

di sporlibi 1Iclad,horari a c!urente Harina o Pltrón de
las i14 1I0rls. Cabotaje.

Experiencia en
represión fraude
acluanero y contrabando.

175-176 PERSONAL OPERATIVO MARITIMO A , PALMA DE MALLOIlCJ " " 51901i1 Represión del fraude y Tituleción Nutice:
contrabando, disponibi lld~ Pi loto lA cllBe de l.
horaria durante tes i14 lloras. Merine Mertante,

Maquini8t$ Neval de 1A
clase de ta Marine
Mercente. Patrón de
C$botaje, Meeilinito
Nevel de lA cllSe de l.
Merina Mercante.
ElIperiencla en
represión del fraude
eduanero y contrabando.

177 JEfE GRUPO OPERATIVO , PALMA DE MALLORC " " 458280 Represi6n de! fraude y Ellperieneie· en
CO!'ltrabllndo. di sponibll ided repres i ón de 1 freuc!e
horada clurente laS i14 horno aduanero y contrebando.

'" JEfE GRUPO OPERATIVO \ MAMON Be " 458280 Represión del freude y Ellperiencla en
contrabando, dlsponibi 1idad represi6n fraude
horar Ia durente les 24 horas. aduanero y ~ontrabando.

179'180 JE FE GRUPO OPERA TI VO , IBIZA " " 458280 Represión del fraude y Ellperiencia en
contrebsndo, disponibilidi!ld represión, 1raude

horarie durante las 24 horas. aduanero y contrabando.

'" JEfE NEGOCIADO HABIlITACIC»l , PALMA DE MALLORe CO 15 123660 Gestión de ellpedientes. Concx:imientos en
gestión aaninistretiva,
preferentemente en
mater i a adu.anera.

182'183 PERSC»lAL OPERo MARI T. ALTA VEL. y SERVo
ESPECIALES , PALMA DE MALLORC CO 14 682458 Nllve9a~ión alte velocidad y Titulación náutica:

represi6n del corltrabando. Patrón de Cabotaje,
disponibi 1¡ciad llorada durante Mec'ni co Naval de 1A
las i!4 horas. clase de la Merina

Mercante. Certificado
coopetencie marinero.
Ellperienc;a en
repres ¡ ón f reude
aduanero y Corltrabando .

•
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" CENTRO DIRECTIVO " NIVEL C.ESPéCIF.
DEnCRIPCIOl1

DE DE LOCi'lJ,¡01\O G~UPO DE FUNCIOIIEB KERITOS
rUEl.l1'O DE TRl\DMO C.PES. ANUAL IU'\G IHPOR.TMITES

O~DEN pueSTOS

'" PERSOHAL OfIéRATlVO TERll:eSlRE , PALMA DE MALLORe co " 458280 Represión del fraude y EJ;perienela en

contrabando, reprnión trllude
disponibi l icllcl nor.ria durantt; aduanero y contr.bandc.
las 24 hores. ,

185-186 PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE , MAl/OH Cll " 1058280 RepresiÓf'l del fraude y Eli;perienc:la en
contrao.l'ldo, r"Presión fraude
di sponibi l ¡dad horaria durante .duanero y contrabando.
Las 24 hores.

187·189 PERSONAL OPERAT 1\10 TERRESTRE , IBIZA Cll " 458280 Represión del fraude y bpel"lenc~ en
contrlberdo, repf"ltsl6n. fraude
disponibi t ¡dad 1I0r.ri. durana aduanero y eol"ltrabando.
1as 24 horas.

190-191 PERSONAL C),IIERATlVO MARITIMO e , PALMA DE MALLORe CO " 519012 l!eprui6n del frlude y Titullción náuticI:
eontrtbando, disponlbl Li dad Patrón de Clbotaje,
horerh durente las 24 horll. Mee6nieo Mavel de 1,..,

clase de ta Merina
Merclnte. Cert!fieaoo
cortpeteneia Marinero.
Ellperienela M

represión fraude
aduanero y contrabando.

SERVICIO PERIFERICO DE
-- BARCELONA

'" ASESOR COORDINADOR fIlANTEMIMIENTO 21 , BARCELONA Aa ,. .,"" Informe y propuesta en lIlIurtl Exper i ene ia en
adulnera de represión del represión frllUde
fraude, disponibilidad horaria edu_rcl y contrabando.
durante la,s 24 horlS.

'" JEFE EMBARCACION BRIGADA MOVlt , BARCEtotlA " " 682458 Nlvegación alta veLocidad '1 Titulación "'éutica:
represión del contrabando, Pi loto lA cLase de la
disponibiLidad horaria durante KIIrina Merc:.nte o .
les 24 horas. Patrón de Cabotaje.

194- 195 JEFE MAQUINAS BRIGADA MOVlt , BARCEtotlA " " 682458 Meeénica de embarcaciones alta TituLación n'utica:
velocidad, dhponibilidacl Maquinista Naval de "horaria durante las 24 horas. elase de II Karina

Merclnte o Mec:'nico
NavII 1A cla.. de La
Marina ....reante.
bperieneta en
represión del fraude
adulnero y contrabando.

'" JEFE SECClotl NIVEL 20 , BARCEtONA " 20 GestiÓll adninistrativa. conocimientos en
gestión adnintstrative,
preferentemente en
Nteria adulnera.

'97 SUBJEFE EMBARCACIOIr/ , BARCEtC»lA Be 20 519012 hpresi6n deL fraude y Titullción n6utiea:
contrablndo. disponibilidMt Piloto lA cLlSe de la
horaria durente las 24 hores. Marina Mercante o

Pltrón de Clbotaje.
EKperieneia en
represión fraude
aduanero y contrabando.

198'199 PERSONAt OPERATIVO MARITlJIlO A -
, BARCEtONA Be " 519012 Represión del fraude y Titulación náutica:

contrabando, dhponibi I idad Pi loto lA ctase de la
horaria durente 111 24 horll. M.M., Maquinista NI"'ll

de 1A clase de La M.M.,
Patrón de Cabotaje,
Mec'nico NlvlL de lA
cllle de la M.M.
Ellperieneia en
represión fraude
aduanero y contrabando.

200 JEFE GRUPO OPERATIVO , BARCELONA Be 18 458280 Represión de fraude y EKperieneil en
contrabando, dlspoI'\ibi I idad r.presión fraude
horaria durante tes 24 horas. Idullnero y contrabando.
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15

~l \lEL
GRUPO

C.l!ES.

conocimientCs en
gestión /Idl1inistrative,
preferentemente en
materil aduanera.

Titulación náutica:

Maquinista Naval de lA
Clase de ta Msrina

Mercante o Mecénico
Naval lA cl/lse de la
Marin. Mercante.
Experiencia en
represión fraude
aduanero y contrabando.

HERITOS

Cl)nocimientos de
informática.

Titulación N.liutica:

Patrón de Cabotaje,
Mednico Naval de lA
clase de la M.M.
certificado competencia
Marinero. Experiencia

en represión del fraude
aduanero y contrabando.

Experiencia en
represión del fr.LM:!e
aduanero y contrabando.

Experiencia en

represión fraLM:!e
aduanero y contrabando.

Titulación náutica:
Capitan de la Maril'lll
Mercante o Piloto lA

clall de la Marina
Merc:ante. El\perleneia
en represión del fraude

aduanero y contrabando

Experiencia en
represión de fraude
aduanero y contrabando.

Titulación náutica:
Maquinista frlaval de 1A
Ctase de la Marina
Mercante o Mecanico
Haval 1" clase de la
Marinl Merc:ante'.

Titulación r..6utica:
Piloto 1A Clase de la
Marina Mercante o
Patrón de Cabotaje.
Experiencia en
represión del fraude
.duanero y contrabando.

Titulación n'utica.
Experi ene i a en
represión del fraude

aduanero y contrabando.

DI:IlCnIPCIOII
DE FUflCloneo

11M IKI'OaTMr1'ELI

Mec'nica de en-barcaciones /lIta
velocidad, disponibilidad
horaria dur.nte tas 24 horas.

Navellación alta veloc:idad y
represión fraude y
contr.bando, disponi bi ¡ Idad
horaria durante las 24 horas.

Represión del fraude y
contrabando, di sponibi 1idad
horaria durante las 24 horu.

Mec:'niu de enearc:.c:iones alta
veloc:id.d, disponibilidad
hor.ria durante las 24 horas.

M.nejo de lIS C:OIIUlic:.cione.
de las redes y traMlllisiones
en IDIteri. de represión del
fraude aduanero con
di sponibi l idad horaria durante
las 24 horas.

Mec:'nic:a ~ entlarc:ac:iones alta
veloc:idad, di.ponibilidad
hor.ria durante l.s 24 hor.s.

Gestión at*rIinIUr.tiva.

682458

b82458

682458

366312

682458

458280 Represión del fraude y

c:ontrabando, diSpol'llbil idad
horaria dur.nte las 24 horas.

150912 Conocimientos de i~1ormátiea.

682458 Navellación .lta velotidad y

represiOn del contrabando,
disponibilidad horaria durante
las 24 hor.s.

458280 Represión del fraLM:!e y
contr.bancio, disponibilidad
horaria durante las 24 horas.

C,ESPEC/F .

ANUAL

18

21

12

21

21

21

"

20

"

ca

ca

"

"

"

"

"

"

AlGECIRAS

ALGECIRAS

BARCELONA

BARCELONA

LOe"'LJ [)1'In

CAOEZ

AlGECIRAS

ALGECIRAS

ALGECfRAS

ALGECIRAS

BARCELONA

BURGOS

,

"O[

PlIEsrOS

CENTRO DIRECTIVO

PUtOTO DE tRAD~JO

OPERADOR CONSOLA

PEIISONAl OPEI!. MAllIr. ALTA VEL. y SERVo

ESPECIALES

JEFE MAQUINAS ALTA VELOCIDAD

TECNICO De RADIOCOMUNICACION

PERSalAL OPERATIVO TERRESTRE

JEFE EH8ARCACION Al lA vt:lOCIDAO

JEfE ~I"AS BRICiAOA HOVIL

JEFE DOTACIQlj l'

JEFE I\AQUIHAS BRIGADA fIIOVIL

JEFE GRUPO OPERATIVO

SERVICIO PERIFERICO DE
BURGOS

SERVICIO PERIFERICO DE
CADIZ -

JEFE SECC]D+j NIVEL 20

'"

21'

213-21f.>

'os

:'17

'09



" CEll'rno DIRECTIVO " pEnCRIPOIOH
DE DE LOCJ\J.rD1I.D GRUPO

HIVtl c.eSPEClF. CE FUNerallEO MERITOS
caPEN PUEGTO [lE '1'IU'.Ul\JO PUESTOS

c.oes. ANUAL l\.AG IHPORTArrtES

", JEFE PROV[NCI,l.t ADJUNTO Zo , LA LINEA " zo
I

458280 R~pres;ón del fr.ude y hper;MCi. Itn

contrllbllndo, di'porlibi t ¡dad repre,iórl frlude
hor.r;1 dur"..te LI' 24 hor.s, adI.ulnero y contrabllndo.

219·222 PERSONAL OPERATIVO MARITIMO A , CA012 " 18 519012 Represión del fr.ude y litul.ci6n Mutle.:
contr.blndo. di sponibi I jc!ad Piloto lA CIIS. de l.
hor.rl, durante Les 24 horlS. fII.M., fIlaquinisu Nlval

de 1... el ... de LI M.fIl.,
P.trÓri de C.botlje,
Mecénico N.vIlI de lA

Cl's. de le M.fII.

hper;eneil en
represión del fr.ude
.duanero y contr.bindo.

223-225 JEFE GRUPO OpERATIVO 3 AtGECIR"S " 18 458280 Represión del frlude y hperiencia en
contrtlbwdo, dispoI'libi \ idad represión frlude

horlril durante las 24 horl$. aduenero y contrabando.

22ó-221 JEFE GRUPO OPERATIVO , CAOIZ Be 18 458280 Represión del freude y Ellperiencill en
contrllbBndo, dilponlbil idld represión freude
horerie durlnte lIS 24 horas. eduenero y contrabando.

'" JEFE GRUPO OPERA1I'lO , lA LINEA Be " 458280 Represión del fraude y Ellperiencil en
contrabando, disPf)nibi 1idlld represión frlude
horaria durante las 24 horls. lIduenero y contrabando.

'" JEFE NEGOCIADO NABILlTACIOtl_ , CADIZ CD " ",... Genión de ellpedientes. Conocimientos en
- gestión Idrninistrativa,

preferll"ltemente en
materia aduanera

230 JEFE NEGOCIAOO NABlllTACION , JEREZ CO " 123660 Gestión de ellpe(lientl5. Conocimientos en
gestión a!ininistrativa,
preferentemente en
materia aduanera.

23' JEFE NEGOCIAOO NABILITACION , LA UNEA CD " 123660 Gestión de ellpedlentes. Conocimientos en
lIenión adrninistrUive,
preferentemente en
IIIIteria aduanera.

232-238 PERSONAL OPER. MARIT. ALTA VEL. y SERVo

ESPECIALES 7 AlGECIRAS CO " 682458 Navegaci6n alta veloc:id.d y Titulación náutica:

represión del contrablndo, Pltrón de Clbataje,

disponibilidld horlril les 24 MeC'nico N,vII de lA

horas. C(ase de le M.M.
Certificllde CClq)etencl.
Merinero. Experienc!e
en repres i ón f reude

adullnero y contrabando.

239· 241 PERSONAL OPER. MARIT. ALTA VEL. y SERVo
ESPECIALES 3 CAOIl CD " 681458 N.vegación el te vetoc:idac:l y Titullción l'I6utica:

represión del contrlblllndo, Patrón cM Cabotaje
disponibilidac:l horlri! durante MeC'n! ce Naval de 1,10

las 24 horas. C¡lse oe la M.M.
Certificado CDq)etencia
Mlrinero. EJ;,periencia
en represión frlucle
aduanero y contrabando.

'" PERSONAL OPERATIVO MARITIMO B , CAOIZ CO 13 519012 Represión del fraude y Titulación l'I6utica:

contrabando, disponibjlidad Patrón de Caboteje,

horaril durlnte 1111 24 horls. MeC'nico Nivel de 1A

Cllse de 1I M.M.
Certificado COflllItencia
Marinero. Ellperiencil
en represión del fraude

- aduanero Y contrabando.

'" PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE , ALGECIRAS CD " 458280 Represión del fraude y EJIlperieneia en
contrabando, di sponibi 1¡dad represión fraude

I herlril durlnte llls 24 herlS. adulnere y contrabando.

24' PERSONAL OPERo\T 1VD TERRESTRE I , CAOn CD " 458280 Represión del fralXle y EJIlper.lencil en
I centrabando, disponibilidad represi6n frlude
I hor"ri" ""r",,'" ¡"", 24 heras. aduanero y co"trao.ndo.
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,. CEN~RO DIRECT1VO ,.
c.eSPECIf.

DEocnIPCION
DE LOCALID1\.O GRUPO

NIVEL DE Ft'NCIONES KERI'l'OSDE
PUESTO DE 'l'RABhJO C.DES. ANUAL H7>. IMPORTAnTES.oRDEN PUESTOS

'245 PERSONAL OPERAT I VD TERRESTRE , LA LINEA CD 12 4582110 Represión del fraude y Ellperieflei, en

cont rabendo, dlsponibi I i9ad represión f,r.ude
horaria durante lIS 24 horas. aduanero y contr.bIInclo.

SERVICIO PERIFERICO DE
CASTELLON

246 JEFE OOlACION 2' , CASTELLON Be 22 519012 Represión del fraude y Titul.ción Maútic.:
contrlbanclo, disponibilidad Pi loto U Clase de la
horari, clI.irllnte I.s 24hous. ",.ril\l Mercante o

Patrón de Cabotaje.
Experienei. efl

..epresi6n del fraude

aaulnero y contrabando.

247 JEfE NEGOCIAOO "''''BILIT''CION , CASTELLON CD " 123660 Gestión Idlninistratlv. Conocimientos en
aduaner•• gest;6n alininistr.tlv••

preferentemente en
materia aduanera.

248 PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE , CASTELlON CD " 4582:80 Represión del fraude y Experiencia en
contr!!bIlndo. di aponibi I idKI represión fraude
hor!!ria durante 11$ 24 horas. aduenero y contrabando.

.

'" PERSONAL OPERATIVO MAItM lito C , CASTElLON CD " 519012 Represión del fraude y titulación n"utica:
. " contrabllndo, dhponibi 1idad Patrón de Cabotaje•

horarie durante les 24 hores. Mecjnico lIavel de lA
Clase de la 14.1'1.
Certificado Conpetencia
Marinero. EIo;perienc:ia
en represión fraude
eduanero y contrlbllndo.

SERVICIO PERIFERICO DE
CIUDAD REAL

2SO JEfE GRUPO OPERATIVO , CIUOAD REAL " ,. 458280 Represión del fraude y Experie~iI!I en

contrebendo. dltponibi t ld.!ld represión, freude
horerla durante tllS 24 I'\ore•• aduanero y contrebando.

251 JEfE NEGOCIADO IIABILITACION , PUERTOLlANO CD " 123660 GestiOn de ell.pediente•• COI'lOcimientos en
gestiOn administrativa.
preferentemente en

mettrla edUl!'nere.

252-253 PERSOWAL OPERATIVO TERRESTRE 2 CIUDAD REAL CD " 458280 Represión del frllude y Ell.perieneia en
contrabendo. dilponibi 1idad _ represión. fraude
horaria, durante las 24 horas. adulnero y contrabando.

SERVICIO PERIFERICO DE
CORDOBA

254 JEfE GRUPO OPERAtiVO , COIlDoeA "
,. 458280 Represión del fraude y Experiencie en

cOl"ltrebendo. dlsponibi 1idad represiOn. fraude
horeria durente las 24 horas. fIÓ.Ianero y contrabendo.

'" PERSONAL OPERAT¡VD TERRESTRE , COIIOOBA CD " 458280 Represión del fraude y Experie~ia en
contrabendo, disponibilidad represiOn, fraude
horarla OJrante las 24 horas. adullnero y contreb8ndo.

SERVICIO PERIFERICO DE LA
CORUÑA

256-258 JEfE EMBARCACION BRIGADA ,",OVIL 3 LA tORulilA Be " 682458 lIevegac:lón alta velocid.!ld y titulación nliutica:
represión del contrabendo, Pi loto 1,1. tl ..e de le
disponibilidad horarie durante MllriNl Mercante o

. las 24 horas. Petrón de Caboteje •
EIo;periencia en

reprnión del fraude
aduanero y contrabando.

259-262 JEfE "'AOUIIIAS BRIGAOA MO'IIL 4 LA CORuAA Be " 682458 Meclir'¡ca de errbareacione. alta tituleci6n N'utica:
velocidad, disponibilidad Maquinistl I/Ival de U.

horeril durente las 24 horlls. Clase de le Herinll
Hercante o HeclÍnico
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.' CENTRO DIRECTIVO " NIVEl e.ESPECIF.
DEOCRIPClOH

DE DE LOCl\LID1\D GRUPO DE FVHCIONIIJ MERITes

PUEIJ'I'O DE 'rRABMO C.DES. ANUAL HAG IKPOR.'l'MlTES
ORDEN PUESTOS

11.....1 lA elll'. de la
"'lriNl Mereante.
ElIlF»ri~;. en
r~n;6n de fraude -
I~ro y c:ontr.blirdo.

26' JEFE SfCCION NIVel 20 , LA CORuRA Be 20 Genión ac*lIini.tr.ti ..... conocimientos en
gestión actninistrlltivll,
pr*ferent_te en
..tlrl. ediJar'lef'.

26' JEFE UNIDAD Ilr/FORMATlCA , LA tOllllA ... Be 20 266748 Conocimientos de infonB6ticl. Conocimientos de
InfoNn6tic:a.

265-266 PERSONAL OPERATIVO MARUIJIIO A , LA CORullA Be " 519012 ReprllSIÓl'l del frauGe y TituLación l"utlcl:
c:ontrabenclo. diaponlbi I idad Piloto 1,\ el.,. de l.
hor.ri. durante lIS 24 lIorlS. M.M •• "'aquinistl N....al

de lA ela,e de la M.M••

Patrón de Cabotaje,
Mednic;:o Na"'ll de lA
Cl••• de la N.M.
Experlencl. en
repretiórl del fr.vde
~nero y COl"Itrabando.

'67 JEFE GIlUPO OPEIlATlVO , LA CORullA Be ,. 458280 llepruiÓl'l del frlude )' E¡(pe,.ilneil en

- cont,.Ibltndo, disponfbi I idld ,.ept'esi6n frlude

- lIorl,.11 du,.."te lIS 24 horls. ~ro )' contrlbenclo.

'68 OBSEIlVAOOll OE IlADAIl EN VUELO , LA COllullA CD " 506256 Observlci6n PO" r'dlr )' otros Ellperienc:i' en
medios de clptlci6n de vuelos, repres Ión frsude
con disponibllidlld hor,rll 24 ~nero, contrl~1'lCIo )'
lIorlll. llenerll idades rllder.

269'274 PEIlSONAL OPEIl. MAIlIT. ALTA VEL. Y SEIlV.
ESPECIALES , LA CORullA CD 14 682458 Nlvellación 11 ta veloeidad )' T1tullcl6n n'llticI:

rep,.~i6n del contr~o. Pltrón de c.bouj.,
disponibilidad lIorlria durlnte M.c'nico NavIl de lA
las 24 hor". et.se de l' 14.14.

c.rtificldo e~tenc:il

Mlrinero. bperleneil
en reprlsiórl del fr.ude
IIlJInero )' contrablndo.

'" PEIlSONAL OPERATIVO MAIl1T1MO B , LA CORullA CD 13 519012 llepr-esiÓrl cMt fr,ude )' Titullci6n n'utic:e:
contrabando, di sponibH idad Pltrón di e.botlje,
horaril dlJrlnte liS 24 horu. Mednico NavII de lA

ellse de la M.M.
Certificado e~tenc:ia

Mlrinero. ~Ilperienc:i.

en represión del fraude
aduanero y contrabando.

276·280 PEIlSONAL OPEIlATlVO TERIlESTRE 5 LA CQIIUIlA CD 12 458280 Represi6n del frsude )' fIlpe,.lenc:i' en
contrlblnao, disponibi l idad represión frlude
horaril durlntt tll 24 horas. aduanero)' eontrlbendo.

'51 PERSONAL OPEIlATlVO MARlTlMO C , LA COIlU¡;¡A CD 12 519012 Represión del frMJOl y TitullciOn N'utlcI:
contrablnao, disponibi l idad Pltr6n de elbotlJe,
horlrl, durlntt t .. 24 horls. Mec'nlco NIVIl de lA

Cllle de la 14.14.
Ce,.tiflcltdo C~tenc:il

Mlrinero. EIlperlencil
In represión del fraude
lduanero y contrabendo.

28' PERSONAL OPERATIVO MAR 1TIMO e , I'lJROS CD 12 519012 Repras;6n del trlude y Titulación N'utlca:
contrabando, dlsponlbi lidld Pltrón de ClbotaJe,
horaria durlnte lIS 24 hor... Mecánico NavIl de 1A

Cl.se ele la M.M.
CertiflcBÓO e~tenc:h

Hlrlnero. fIlperienc:il
en represión del trlUde
lduanero )' contrlbando.
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" CErlTI:'0 DInECTIVO " C.ESPECIf.
DEnCRIPCIOM

N['JEl DE FUNCIONBS HERITOS
" " LOCALID1\O GRUPO

PUESTO DE 'l'RABl\JO C.DES. ANUAL HA. IHPORTA:rrES
ORDEN PUESTOS

SERVICIO PERIFERICO DE
GERONA

1s:l JEFE PROVINCIAL ADJUNTO 21 , PAlAMOS Be 20 458280 Represión del fr.u::le y Ellperlerc:i' en

- c:ontrabendo, disponibilidad rlpt'es; 6n f"lude
horaria durlnte le. 24 horas. edlMnero y eontr~o.

2S' JEFE GRUPO OPERATIVO 1 FiGUERAS Be 18 458280 Represión del f ...lde Y hperlenc:il en
contr.blncto. dlspontb! ¡ldad represi ón f ,"lude

hor.rle 6.lrant. lu 24 horl'. ~ro y contreblndo.

2S5 JEFE GRUPO OPERATIVO 1 GERONA Be 18 458280 lleprlsiÓl"l del '''Iude Y E~r¡enci. en
col"ltrablndo, disponibilidad reprlsión del freUóe
honrla durent. liS 24 horas. Ildu.nero y contrlblindo.

2S' JefE GRUPO OPERATIVO 1 PALAJIIOS Be ,. 458280 Represión del f ..aucle y h:perierc:l, en
cOI'Itreb8ndo, disponibilidad repres Ión frlude
horaril d,¡rlnte lIS 24 horls. ~nero y' contrabando.

'87 SUBJEFE GRUPO OPERATIVO 1 PALAMOS CD 16 458280 Represión del fraude y Ellperl.nell.n
contrabando, disponibi l idad represión frllUde
horaria durante liS 24 horno adulnero y contratt.ndo.

'SS JEFE NEGOCIADO KABllIT~ 1 CiERONA CD " 123660 Ciestlón de expedientes. Conocimientos en
gestión Idmlnlstrltivl,
preferenttlMnte en
materia aduanerl.

'" JEFE NECiOCIADO IIABllITACION 1 PALAfIIOS CD " 1236óO Ciestión de expedientes. ConoeimientOIi en
.

gutión lIdminlstretiva,
preferentemente en
l!lIIteri' ~nera.

290-291 PERSONAL OPeRATIVO TERRESTRE , FIGUERAS CD 12 4582eo Repr.slón del fraude y Experienc:i. erl

contrebendo, disponibilidad represión fr.ude
hor.rll durante t.s 24 horlS. adu.nero y contr.bando.

292-293 PERSONAL ot'ERATlVO TERRESTRE , PALAMOS CD 12 458280 Represión del fraude y Exper; enc ; a en
contrabando, dlliponibll idld represión fraude
horaria o...rante lIS 24 horlS. aduanero y contr.bando.

SERVICIO PERIFERICO DE
GRANADA

,,, JEFE DOTACION ALTA VELOCIDAD 1 MOTRIL " " 682458 Nlvegación Iltl wloc:idld y Titulación Náut·lc.:
represión del contrabando, Piloto 1A Clase de l.
dfsponlbllidld horaria durante Marine Mercante o
las 24 hOrls. Patrón de C.botaje.

Experienci. en
represión fraude
aduanero y contr.bando.

295 JEFE MAQUINAS BRIGADA MOVIL 1 MOTRIL " 21 682458 Mecénic. de IIIDIrc.clones altl Titulación Náutica:
velocidad, dlsponibilidld "'aqulnlsta Nav.' de lA
horari.o...rante lIS 24 horas. Cl,se de la "'arina

Merclnte o Me<:énico

Nav.l '.1. Clase de la
M.rlna Merc.nte.
Experlenci. en

represiórl del fr.ude
.duanero y contrabando.

29' JEFE EMBARCACION ALTA VelOCIDAD 1 MOTRIL " 21 682458 N....q.ción alta veloc:idKl y lItulaclón N6utic.:

represión del cootrabandc, P; loto lA Cl.se de la

disponibilidad horaria dl.r.ante Marina Merclnte o
las 24 hores. Patrón de Cabotaje.

Ellperiencla en

represión del frlude
aduanero y

contrab8ndo.

297-298 JEFE MAQUINAS ALTA VELOCIDAD , MOTR lL Be 21 682458 Mecánic.·de errt>8rcaclOMs de Titul.ción Náutic.:
.lte velocid.d, disponibilidad MlllqUlnisU N..... l de lA
hor.rla dur.nte lIS 24 hor.s. Clese de ,a M.r;n.

Merc.nte o P.trón de
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N' CEN'1'RO DIRECTIVO " NIVEL C.ESPECIF_
utacnipcIDH

" " LOC1\LID1\D GRUPO DE FURCIONBS KERI'l'OB
PUES'1'O DE 'tRABAJO C.DES~ ANUAL HA" IKPOR'1'AtrI'EBORDEN PUESTOS

C.bot.je. EIlperiMci.
en represión del fr.ude
lldulnero y contrabendo.

'" JEFE PROVINCIAL ADJUNTO 31 1 MOTRIL se 19 458280 Represión del fr.ua y Experiencia M

cont"bwdo, disponibili~ r~resi 6n f "ude
horaria durante l's 24 horas. Idullnero y contr.bando.

300 JEFE GRUPO OPERATIVO 1 MOnJL se 18 458280 Reprnión del f"ua y Eltptrleneil en
contrabanclo. dispon;bH idlld represión fraude

he"ri. durante lIS 24 norlS. ltduInere y contrabande.

301 SUBJEFE GRUPO OPERATIVO 1 HQTRIl CD 16 458280 Represión del f"ua. y Experitntla en
contrabando. dispcnlbi t idlcl reprellón fral.de
herari. dur.nte lIS 24 hor.s. adu.nere y contrlbande.•

302 JEFE NEGOCIADO HABIl.ITACION 1 MOnll CD 15 123660 Gestión de eltpedientts. Ccncc:illll.ntos en
g.stión ..1"lstr.ti .....
preferent_nu M

IIIIIt.rl' Iduane".

303-312 PERSONAL OPERo MARIT. ALTA VEL. Y SERV.
ESPECIALES 10 MOTRIL CD " 682458 N.vell.ci6n, .tt...... locidlcl y T.itutlclórl Náutic.:

represión del cont"bando. p.trÓn de Cebenje,
disponibi 1idlcl hOrlri. ckJ"nte Mee6nice 101 ..... 1 de 1A
l.s 24 horlS. Cl"e de l. M.M.

- Certificlldo Ccq:¡etenel.

. Merl ....ro. bperlenc:i •

en represión f"ude
lduenero Y contrlbllndo.

313·314 PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE 2 MOTRIL CD 12 458280 Represión del frllua. y Eltperienc:i. en
ccntMlblndo. di sponlbllldlcl represión frtlJde

horerle ckJrlnte las 24 herlS. .c1JInere y contr.blndo.

SERVICIO PERIFERICO DE
GUIPUZCOA

-
315 JEfE GRUPO OPERATIVO 1 S. SEBASTlAN se 18 458280 Represión del fraude y Experiencl. en

contrtbendo, dhponlblt IdIcI repres Ión f "ude
hOrlrle ckJr.nte. tll 24 hor... ldulnero y contrebendo.

SERVICIO PERIFERICO DE
HUELVA

316 JEFE DOTACION l' 1 IlUELVA .. 24 617784 R.pt'esión del freude y Titul.cl6n NáutiC:':
contrlbenclc. di sponibllidld Clpit'n ele l. MeriN
horaria durente 111 i!4 IIorll. Merc.nte o Piloto 1A

Cllle de la MeriN
""rc:.nte. ElIlperiencl.
en represión fr"-
Id.tenero y contreb4lndo.

317 JEFE MAQUINAS BRIGADA MOVIl. 1 HUELVA " 21 682458 Mecánic. de embIrc.clcnes lit. Titul.ción N6uticI:
..... locidlcl. disponibi lldlcl MlqUinistl lIe.... l de "horerla durente lIS 24 heril. tIlle de l. MariN

Merclnte o Mecánic:o
N....al lA Clese de la

Marif\oll Mercente.
EIIlperlenc:ia en

represión freude
adulnere y centrlbllndo.

31' JEfE EMBARCACION ALTA VEl.OCIDAD , IlUELVA " 21 682458 "....ell.c:ión. alt......Iocldlcl y Titullc:i6n "6utlcl:
represión del contrebendc. PIleto lA CleSl de la
disponibilidad horarl. 6Jrante Marina "erClnte o
lIS 24 hores. p.trón de C.botaje.

hperiench en
repres Ión f rtude
eduanero y c:ontreblndo.

319 PERSONAL OPERATIVO KARITIMO A 1 HUElVA se " 519012 RepresiOn del freude y Titulación N'utiC:I:
contrebendo, disponibllidlcl Pi lete lA CllSe de l.
norerls durante lIS 24 horll. M. M. Mtquinisn 101 ..... 1

de lA Cllse de \. Il.M.,

"
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,. CENTRO DIRECTIVO ,.
NIVEL C.ESPEtlF .

DESCRIPCIÓN
DE DE LOCll.LIDlI.D GRUPO DE FUNCIONES MERITOS

PUESTO DE TRABAJO t.Des. ANUAL IlAG IKPOR'r1r.lr'l'E8ORDEN PUESTOS

Patrón eH- Cabouje,
JIlecMlic:o N..... l de 1A
Cl.a. de l. M.M.

Experienc:i. en
represión fr.ucle
tldu.nero y contr.blinc:lo.

320-321 PERSONAL OPERAHVO ","'RItUIO B , IIUELVA CD 13 519012 Reprulón del fr.1.de y Titulación lIautle.:
c:ontr.o.ndo, cllsponibllldlld Patrón de C.botaje,
hor.ri. durante lIS 24 horll. Mee'nic:o N..... l de lA

CllSe de l. M.M.

Certificado COltIpetel"lCi.
M.rinero. Ellperlenc:i.
en represión fraude
m.nero y c:ontr.belnao.

322-323 PERSONAL OPERAlIVO TEll:RESTRE , HUELVA CO " 4582:30 Reprul6n del fraude y Experienc:l. en
contrabando. disponlbl t ided represión fraude
hor.ri. durante l•• 24 hor'l. Ildu8nero y contrebando.

324-326 PERSONAL OPERATIVO "'ARITIMO e , HUElVA CO " 519012 Represión del fraude y TituteciÓfl N'utice:
contreblndo, disponibll idltd Petr6n de Cebouje.
horaria durante lIS 24 horas. I'lec;'nico NIYIl de lA

CllSe de la ......

Certificldo COIIIpetenc:11

- "Irino. Experlenell en
represión frllde
eduenero y contrabando.

SERVICIO PERIFERICO DE
LEON

'" JEFE PROVINCIAL ADJUNTO 3' 1 LE" se 19 458280 Represión del freude y Experiencia en

contrlblndo. dl.ponlbllldld r~esi6n fraucle

horaria durlnte liS 24 horas. aduanero y contrabenOo.

SERVICIO PERIFERICO DE LA
RIOJA

'" JEFE PROVINCIAL ADJUNTO 3' 1 lOGROIilO " 19 458280 Repres i ón de l f rlude Y Experiencia en
contrlbtlndo, disponlbllldld represión frlude

horaria c1urlntt las 24 horlS. adulnero y contrabtlndo.

'" JEFE GRUPO OPERATIVO 1 lOGllOAo se " 458280 Represión del fraude y Experlencil en
contrlbllndo, di sponlbllldld repres i6n f reude
horarie durante ll. 24 horno adulnero y contrabando.

SERVICIO PERIFERICO DE
WGO

33' JEFE DOU.CION ,. 1 RIBADEO se " 519012 Represión del fraude y Titutlclón Nlliutica:
contrlblndo. dl.ponlbilidacl Experlenc:11 en
honri. durlflte les 24 hor••• r~r.. lón frlUde

lduanero y contrablndo.

'" JEFE E..BARCACION 2' 1 RIB"DEO se " 519012 Represión del fraude y Tituleeión Nlliutice:

- contrabando, disponlbi llded Pi loto 1A Clase de la
horerie durante lIS 24 hores. Merina "ercante o

Patrón de Cabouje.

Experleneh en
repre5ión fnude
adUlr'lerO y contrablndo.

332-333 JEFE ..AQUINAS 2' , RIB"DEO se " 519012 Repre5ión del freude y Titutlción NéuticI:
contrlblndo, di.ponibi l idad ".quinisu Nayel de lA
horarie durente liS 24 horas. Clase de le Marina

"erClnte o "ecénico
Nayal 1A Clase de le

"erina Mercante.
Experiencia en

re;>re$iórl fraude
aduanero y contrabando.
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-
H' CENTRO DIRECTIVO H' DEscnIPCION
DE DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONB8 MERITas
ORoEH PUESTO DE TRABMO PUESTOS

C.DES. ANUAL HAS IMPORTAnTES

334-335 SUBJEFE EM6ARCACION 2 RIBADED Be 20 519012 Represi6ndel frlude y Titullei6n Itáuti ca:
contr8~odo. dlsponibi l ¡dad Pi loto lA clese de II
horlrle durlnte lis 24 horas. Merina Mercante o

PltrÓl'l de C.botllje.
Ellperiench en

represión fr'ucIe
ecluanero y contr.bando.

-
336-337 SUBJEFE MAQUINAS 2 RIBADED Be 20 - 519012 Represi6n del fraude aduanero Titulación NáuticI:

y eontrlbando, disponibi l ¡dad bperiencla en
horarl. durllnte les 24 horlS. represión fraude

adUU'lero y contrllbando.

". JEFE PROVINCIAL ADJUNTO 3' I R18AOED Be " 458280 Reprnión del fraude y Titullc:ión Náutic8:
contrabando, dlsponlbilidld Maquinista navel de lA
horaria durlnte las. 2:4 hores. CLase de h Marina

Mercante o Meclinico

NavaL 1A CLase de Lo.
Marina Mercante.
Experienci, en

represión freude
8duenero y contrabfando.

'39 JEFE G~U"O OPE~ATlVO 1 ~IBA[lEO se 18 4S!l280 Represión det fraude y Experiencia en
contrabando, disponibi Lidad represión freude
horeria durante LIS 24 horas. aduanero y contrabfando.

'40 SUBJEFE GRUPO OPERATIVO - 1 RIBAOEO CD 16 458280 Repres I6n del fraude y bperlenc:ia en

- contrabfando, dlsponlbi Lidld represión fraude
horeria durante Las 24 horas. adUflnero y contrabendo.

'" JEfE NEGOCIADO HABILITACION 1 RISADEO CD 15 123660 Gestión de expedientls. Conoc:illlientos en
gestión edministrativa,
preferentelllerlte en

l·
materia 8Cluanere.

"2 PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE 1 RIBADEO CD 12 458280 Repretlón del freude y bperienc:ie en
contrlbendo, disponlbi (ic*l represión fraude
horaris durante (11 24 h?ras. adulnero y contrebendo.

343-356 PERSONAL OPERATIVO MARITIMO C 14 RIBADEO CD 12 519012 Represión deL frlude y Ti tutación Náutica:
conulblndo, di sponibi l it»d Patrón ele Cabotaje,
horaria durente les 24 horas. Meclinico NavIL de lA

Clase de La M.M.

Certificado C~tenc:la

Merino. Experiencia In
represión fraude
aduanero y contr.bendo.

SERVICIO PERIFERICO DE
MADRID

357 JEFE NEGOCIADO HABILITACIDil 1 MADRID CD 15 123660 Gestión de expedientes. conoc:lndentos en
gesti6n aditlinistr.tlva.
preferentecnentt en
llleterla ICIUl1ners.

'" PERSONAL OPE~ATlVO TER~EST~E 1 MADRID CD 12 458280 Represi6n del fraude y Experiencia en

contrabflndo, dlsponi bit Ic*l rePresi6n freude

horaria durante lIS 24 hores. eduanero y contrllbendo.

SERVICIO PERIFERICO DE
MALAGA

'59 JEfE EMBARCACIOH " 1 HALAGA " " 61n84 RepreslÓfl del freude y Titulación Nliutlca:

conuabllndo, disponi bl l Idad Cepitén de le Merina

horerle durente tas 24 hores. Mercllnte o PI Loto lA
CllSe de ta HeriM
HarClnte. Experienc:le

en represión del fraude
adUllnero y contrabando.

'60 JEFE M"QUINAS ,. 1 HALAGA " " 573324 Disponibilidad horaria durante TltulaeiÓfl Nliutica:

I
Lu 24 horas. Jefe de MáquiMS de t.

"eriM Mercante o

i Maquin;sta Naval de 1A
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" CENTRO DIRECTIVO " DEOCRIPCIOH
DE DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF.
DE FUNCIONES MERITes

PUESTO DE TRABAJO PuESTOS
C.DES. ANUAL HAS IHPORTAIITESORDEN

elese de le Me,.;n'
Mercante. ElIperienc:ie
tn represi6n del frll.de
.duenero Y contrabando.

,,, JEFE EMSARCACION BRIGADA J«)vlL
, HALAGA se 21 6824~8 Mednicl de enbarcK;ones Tttul.ción Niurita:

Ilu velocidad, disponibilidad Piloto lA Cl••• de la

. horlrla dur.nu las 24 horno M.ri~ Merclnte o
Petr6n de Cabotaje.
fllperienc18 tr'I

represión dll trlude
aduanero Y c:ontrlc.ndo.

362 JEFE "'AQUINAS B/lIGAllA "'OVIL
, HALAGA se 21 682458 Mec'nic. de IlTbIrclclones alta Titulación M'utica:

veloc:¡d~, di,ponibll ¡dad MaquiniStl Nlvll de lA·
horaria durlllte tas 24 horllS. Clase de la MariN

I'lerc:ante o Mee'nlto
Maval 1" CllSa de La
Marina MercanU.
Experiel'lCifI tn

represiÓfl del fraude
Ilduanero rcontrebardo.

,,, JEfE EMBARCACI."N ALTA VELOCIDAD , MALAGA se " 682458 Navegación alu veloclclBd y Titulación "áutica:

represión del contrabando, Pi loto lA CIlSe de le

disponibilided horeri_ durente Marine Mercllnte o

- les 24 hores PatrÓn de Cabotaje.

Experiencie en
represiÓn del freude
eduanero y contr.blndo.

'" JEFE SECCION "IV~l 20 , MALAGA se 20 Gestión administrativa. Conocimientos en
Ilestión administrativa,
prefererentemente en
meted. adUflnera.

,,, JEfE PROVINCIAL ADJUNTO 2' , MALAGA se 20 458280 Represión del fraude y Experiencia en
contrabando, dl$ponibi l idld repres i ón fraude
horaria durante las 24 horll. adl.llnero y contrabllndo.

,,, SUBJEFE EMBARCACION , HALAGA se 20 519012 Represión del fraude y Titulación lIáutica:
contrabando, disponibilidad Piloto lA Clase de II
horaria durante las 24 horas. Marina Mercante o

Patrón de Cabotaje.
bperlenc:ia en
represión del fraude
aduanero y contrabando.

,,, PERSONAL OPERATIVO MARIlIMD A , MALAGA se " 519012 Represi6n del frlude Y Titulsción NáuticI:
contrabando, disponibi l idad Pi loto lA CllSe de la
horaria durlnte las 24 horno M.M., Maquinista Naval

de lA Cllse de II M.M.,
Pltrón de Clbotaje,
Mecánico Naval de 1A
Clllse de 11 M.M.
bperiencia en
rapresión del frlude
Iduanero y contrabando.

368·370 PERSONAL OPERo MARIl. ALTA VEl. y SERVo
ESPECIALES , MALAGA ro " 682458 Nave!jlación, alta velocidad y Titulación NáuticI:

represión del contrabando, Pltrón de Clboraje,
di sponibi 1¡dad horaria cklrlnte MecániCO Naval de lA
las 24 horas. Clase de le M.M.,

Certificado Corrpetencia
Marinero. Experiencie
en represión del fraude
aduanero y cont rabando.

371 PERSOl<AL OPERATIVO TERRESTRE , MALAGA CD " 458280 Represión del frlude y bperiencif, en
contrabando, di sponibi l idad represión fraude
horaria durlnte liS 24 hores. aduenero y contrabando.

SERVICIO PERIFERICO DE
MURCIA

372 TECNICO DE RADIOCCtlUNICACIOl< , CARTAGENA se 22 366312 Conocimientos de Experjeneja en

I
eOllUni cae iones. Dlsponibi I idad represión fraude
horari. durante las 24 hor.a. aduanero y cont,.abando.
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,. CENTRO DIREC1'%VO ,. DESCRIPCION

" " LOCALIDAD NIVEL C.E5PECIF. DE: FUNCIONES HERIrosGRUPO
(mOEN PUESTO DI: TRABAJO PUESTOS

C.DES. ANUAL lflIS IKPORTAll'TES

373-374 PERSOHAL OPERATIVO MARITlMQ A 2 CARTAGENA " " 519012 Represión del fraude y Titul.c:i6n N'utlca:
contrabando, disponibi l ¡dad Pi toto 1A et.se de la
horaria durante lis 24 horno M.JIt., Maquinista Nalfel

ele lA clase de la M.M.,
Patrón d' Cabotaje,

Mee'"; tO NIVII de 1A
elese de l. M.M.

Experiencia en
represión del fraude
eduIIl"Ieto y contr.tlando.

'" JEFE GRUPO OPERATIVO 1 MURCIA " " 458280 Repres ¡6n del freude y Ellperlencia en

. eont"rabw\do. d¡sponlb¡ll~ represión fraude
hOfarla durante las 24 horlS Ick.lsnero Y eontrlbando.

SERVICIO PERIFERICO DE
ORENSE .

376-377 JEfE GRUPO OPERATIVO 2 ORENSE " " 458280 Represión del fr.ude y Experiencia en
contrabando, disponlbi l ¡dad represión fraude

horarll cLIrlnte III Z4 hOrls. &dulnero y contrabando.

378·381 PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE 4 ORElISE " 12 458280 Represión del fraude y Experlenc:la en
COntrlba/1do, di sponibl t lOad represl6n fraude
horaria durante las 24 horas. aduanero y contrabando.

--

- .SERVICIO PERIFERICO DE
ASTURIAS

382·383 PERSONAL OPERATIVO MARITlMO A 2 GIJON se 18 519012 Represión dal fraude y Tltulac:lón N'utica:

contrabando, dispol'libi l Idad Piloto 1,1, Clase de la

horaria durante laa 24 horas. M.M., Maquinista Naval
de 1A tlase de ti M.M.,
Patrón de Cabotaje,
Mecanico Navlt de lA
Clase de la M.M.
Ekperienc:ia en
repres ión de 1 fraude
ad.Ianero y contrabandeo

384 JEFE GRUPO OPERATIVO 1 OVIEDO " 18 458280 Represión del frlude y Experirnc:la en

contrablindo, dispoofbll idad represión fraude

hOrlria durante tal 24 horll. Iduanero y contrlbando.

3BS JEFE GRUPO OPERATIVO 1 GIJON se 18 458280 COI'loc:lrnientos en represión, Experianc:h en
fraude IlÓ.lllnero y contrabando. represión fraude

I

Disporlibi l¡cIad horlril cllrante aduanerO y cOntrllbandO.
las Z4 horas.

386 JEFE NEGOCIADO HABHI1ACION 1 GIJON " 15 123660 Gestión de expedientes. Conocimientos en,

I
gestión Id1Ilnlstrativa,

preferentemente en

,
!

IIIéIteria Idulnerl.,
I I I

387-388 PERSONAL OPERATlVO TERRESTRE 2 OVIEOO " I 12 458280 Represión del fraude y Experiencia en
contrabando, di lporlibll idad represión frlude
horaria durante l .. 24 horll. aduanerO Y contrabando.

38' I PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE 1 GIJON " 12 458280 Represión del fraude y Experiencia en
contrabando, di sponlbl t Idad represión fraude
horaria durante IllS 24 hOrls. lduanero y contrlbllndo.

390·392 PERSONAL OPERATIVO MARtTlMO C 3 GlJOtl " 12 519012 Represión del frlude y Titulación N'utlca:, Icontrabando, disponlblllOad Patrón de Cabotlje,

I I
; horaria durante tIlo 24 horas. ¡ Mec'nleo Naval de 1,1,

I Clase d~ l~ rCM.

I Certificedo Corrptencia
Marinero. Experie"ICill

I en represión del fra\lde
aduanero y contr6.ba~:> •

•
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,. CENTRO DIRECTIVO ,.
C.ESPEtlF.

DEOCRIPCIOH
DE LOC1\LID1\D NIVEl DE FUNCIONES HERITOSDE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO pueSTOS
e.DES. ANUAL KAS IKPOR'1'AtI'1'E8OROEN

SERVICIO PERIFERICO DE
LAS PALMAS

'93 JEFE NEGOCIADO HA6111TAC1ON , LAS PALMAS en 15 123660 GeuiÓf'l de expedientes. Conoehnientos er'I

gestión ainlstrltiva.
preferentemente en
IIlllterlll aduanera.

-
SERVICIO PERIFERICO DE
PONTEVEDRA

'" AOJUNTO ASESOR CDORO. MANTENIMIENTO 1 I 1 VIGO " 24 573324 I nf.onne en materi, aQJaMrl de Experiencia en
represl6n del frlude, represión frlud.

/
disponibilidad horlrl, durante aduanero y cont r8blndo.
tes 24 1'101'''.

'95 JEFE PROVINCIAL ADJUNTO " 1 VIGO Be 22 481666 Represión del fraude y Experienc:il en
contrabando, eli sponlbl Lidecl represión fraude
horaria durante LI' 24 horlll. .duanero y eontrabllnclo.

396·397 JEFE EMBAIlCACIOH Al lA VELOCIDAD 2 MARIN Be 21 68;?458 NIVelllciÓl'1,lltl veLoeidad y Titullción MiliuttCl:
represión del contrl~ndo, Piloto 1A CllSe de 1I

disponibl l idad hor.rt. durante Mlrtne Merc.nte o
l.s 24 horas. Patr6rl de C.bot.je.

Experiencl. en-
represión del fr.ude
.duanero y contr.bando.

398·399 JEFE EMBARCACION ALTA VELOCIDAD 2 HARIN Be 21 682458 Mec.finiCI de ecrDIrclciones alta Titul.ción Náutic.:

- vlloeidad, dtsponibilid.d pi loto lA el.u de l.
hor.ri. dur.nte ,l.s 24 horls. Marinl Mercante o

p.trón de C.bot.je.
Experienci. en
represión del fr.ude
.duanero y contr.bando.

400'401 JEFE MAQUINAS AL TA VELOCIDAD 2 VILLAGARCIA AROS Be 21 682458 N.vellación, .tt. veloeided y Titul.ción N.fiutic.:
represión del contrlbando, Maquinist. N.v.l de lA
disponibi I tdlld horlri. durlnte elese de l. M.rinl
ll$ 24 hor.s. MerClnte o Mec'nico

Nlvll lA Clas. de l.
M.rinl MerClnte.
Experienci. en
represión del frlude
aclloanero y contr.bando.

402 JEFE MAQUINAS ALTA VELOCIDAO 1 VILLAGARCIA AROS Be 21 ·682458 MecilinicI de ellbare.eiones II ta Titulación N.fiuttc.:
veloeidad, disponibl t ¡dad M.quintst. N..... l de lA
h(lrlrla durlnte tI' 24 horll. Cllle de ta M.rIN

Mercante o Mecánico
N.v.l lA Ctlle de (.
M.rina Merc.nte.

403 JEFE SECCION NIVEL 20 1 VIGO Be 20 'Gestión IIdmlnistr.tlva. Conocimientos en
lIestión aaninistr.tiv.,
preferentemente en
mater l••du.nerl.

404 PERSONAL OPERATIVO MARITIMO A , VIGO Be " 519012 Represión det frll.lde y Titul.ción Náutic.:
contrl~ndQ, disponlbi t idad pi loto lA Clase de l.
horaria dur.nte las 24 hor.s M.M., M.quinist. Nav.l

d. lA Clase de la M.M.,
Pltrón de C.botaje,

Mec.finico 101''0'.1 de lA
Ctase de l. M.M.
Experienci. en
represión del frlude
'O"'.nero y contrabando.

4" JEFE NEGOCIADO IlABlllTAelON , VIGO en 15 123660 Gestión de exptdientes. Conocimientos en
lIestión .aninhtrativ.,
preferentemente en
materia .du.ner•.

i
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DEOCRIPCION

" " LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF.
DE FUHClons HERIrosGRUPO

ORDEN PUESTO DE 'l'RAB1\JO PUfSTOS
C.DES. ANUAL HU lHPORrA1ITEB

406 JEFE NEGOCIADO HAB1LlTACION 1 P(lNTEVEDRA CD " 1Z3660 Gl!'sti6nde eKpeodlllntls. Conocilllientos en
lIestlón Ictninistl"'lltiva,
preferentemente en
llIIIteria adu.ner•.

407 JEFE NEGOCIADO IIABlllTACION 1 VILLAGARe]A AROS CD " 123660 Gestión de expedientes. Conocimientos de
gestión .drninistrlltlvll,
preferentemente en
IIICItlrl. aduanera.

408'417 PERSotl,l,L OPERo MARIT. ALTA VEL. Y SeRVo
eSPECIALES 10 MARIM CD 14 682458 NlllvqlCión .Ita velocidad y TltuLlc:iÓll N'utlc:e;

repre.lón del contrlbendo, Patrón de eabotlja,
disponibi l ¡dad I'IOl",ri, dur.nte Mec'nlC:o Nlval de 1A
las 24 horll'. el••• de Ls M.M.

CertifIcado c:ompetencl.
Marinero. Experierfell
en represión deL fl"'lude

. adl.wlnero y c:ontra~

'" PERSONAL OPERATIVO MARJTIMO C 1 VILLAGARCIA AROS CD 12 519012 Repreli6n dtl freude y Titulación N6utiCl:
contrebendo, dllponibi lla.d Pltrón de Cabotejl,
horaria durante III 24 horno Hlcanlco N.val da lA

CIIII dt! la M.M.

etrtlficedo c~tlncla

Mar II'lero. Exptr t lne la

- en reprlllón del fraude
aduanero y contrebllndo.

SERVICIO PERIFERICO DE
TENERIFE

'" JEFE GRUPO OPERATIVO 1 TENERIFE " 18 458280 Represl6n del freudl y Experlencle en,
contrebllndo, dilponfbitlded repre5i6n freude
horaria durantl III 24 horas. aduanero y contr.blndo.

'" PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE 1 TENERIFE CO 12 458280 Reprellón del fraude y Exper i lne la en
contrabendo, dllponlbllided repr"lón fraude
horarl. durante 111 24 horll. .duanero y contrablndo.

SERVICIO PERIFERICO DE
CANTABRIA

421 JEFE MAQUINAS BRIGADA MOVlL 1 SANTANDER " " 682458 Mec'nlc. ele tlltlercacionn atte Titl.lleción N6utlca:
veloctdad, dilponlbllfded Heqr.¡lnllta Naval 'de 1A

horerie durante lel 24 hores. ellle de te MIIril'll
Merelnte o Hednico
Haval 1A ele.. de ta
Marina Mercante.
experiencia en
reprHión del fraude

- eduanero y cOI:ltrablrdo.

422'423 PERSONAL OPERATIVO MARJTIMO A 2 SANTANDER " 18 519012 Represión del fraude y Titl.llacl6n N'utlca:
contrabenóo, dispontbt IIOd PI loto U. Clase de la

horaria durante tal 24 horlS. H.H •• Maquinista Naval
de 1A etlle de ta M.M.,
patrón de Cabotaje,
Mldnico Naval de 111
ela5e de la H.M.
EKperleneia en
represión del freude
eduanero Y contrabando.

424 JEFE GRIJPO OPERATIVO 1 SANTANDER " 18 458280 Represión del fraude y Expert«lCla en
contrabando, dhponibi l idad represión fraLde
horarie durente 111 24 hores. aduanero y contrabando.

425 JEFE NEGOCIADO HAlILITACION 1 SANTANtlER CD 15 123660 Gestión de e)l.peclientes. Conocimientos en
Qeatión _inistrativa,
preferentemeflte en
materia aduanera.

426 PERSONAL OPERATlVOMARIT!MO B 1 SANTANDER CD 13 519012 Represión del frMldt y Titulación NMica:

contrabando, di lponlbll tdad Petr6n de Caboataje,
horaria durante LII 24 horas Mednlco Naval de 1A

ellle de la M.H.

,
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H' C:E:N'l'RO DIIUlC'1'IVO H'
NIVEL c.EspeCIF. OEOCRIPCIOH

DE DE LOCALIDAD GRUPO DE FUNCIONES HERI'l'OS
PUtS'1'O DE TRABAJO C.DES. ANUAL Hl\S IHPOR'l'AUTEOORDEN PUESTOS

I Certifico carpetencfa

I Harinero. Expel"lenc:ia
en represi6n del fraude
aduenero y contrabando.

SERVICIO PERIFERICO DE
SEVILLA

'" JEfE SECCIOtl NIVEL 20 , SEVILLA " lO Gestión llCininistratlvl. Conocilllientos en
genlón IcRfnfsultlvl,
preferlntenente en
m.terle ltduIinerl.

428 JEFE UNIDAD INfORMATlCA , SEVILLA " lO 26671,8 Cono<:imientos de ;nfo"",t;cl. Conocimientos de
InfotflllÍtic:a.

'" JEFE GRUPO REGIONAL INfORMACION OPERATIVA o, SEV)LLA " lO 458280 Represión del fnude y E.l\perll'l'lCie en
contrabando, dhponibi [Idad represión fraude
horarle durante liS 24 horas. IlduInero y c:ontrabendo.

430-431 JEFE GRUPO OfERATlVO 2 SEVILLA " " 458280 Represión del fr.ude y h;peri~i. en
contrabando, di$ponlbl ¡ ic»d represión freude
horllr;1I 6Jrllnte le. 24 hores. lldulrwro y eontrabllndo.

432 OPERADOR COHSOLA , SEVILLA ca " 150912 Conoeimientos de !nforlfllitie.. Conoeimi.ntos de
Intorm6tiel.

-
433 JEFE NEGOCJADO NIVEL 15 , SEVILLA Cll " Gesti6n de ellpedientes. Conoeillllentos en

lIestlón admlnh~trlltiv.

preferent..-.ente en
INIterl. aduaner••

434-438 PERSOHAL OPERAlIVO TERRESTRE 5 SEVILLA ca 12 458280 Represl6n del frllude y Ellperiench en
contrabando disponibi 1idad represión freude
hor.ril durente IIlS 24 hores. llduenero y eontra~.

SERVICIO PERIFERICO DE
TOLEDO

'" JEFE BRIGADA MOVIL TERRESTRE , QUINTANAR Be 22 458280 Represi6n del freude y Experfenci. en
eontrebllndo. disponibilidld repres Ión f reude
hor.ria durenu llls 24 hores. Idu.nero y contrebando.

SERVICIO PERIFERICO DE
VALENCIA

'" ADJUNTO ASESOR CClORO. ACrUAC. NAVALES 2' , VAl.ENCIA Aa 14 519012 Represión del eontreb.ndo. Experienei. en
reprnión del frelde
Bdl,lllnero y eOlÍnlbando.

'" ADJUNTO ASESOR CCORO. MANTENIMIENTO 2' , VALENCIA Aa 14 519012 Coordirwción en IIIIt.rill de hperienel. en

represión del freude y repres i ón f reudt

eontrabando, disponibilidad aduenero Y eontrebando.

horerla 6Jrante {es 24 1'I0r.s •

'42 JEFE EMBARCACION 11 , VALENCIA Aa 22 617784 Represión del fraude y . Titut.eión N6utiee:

eontrabando, di sponibi 1idad C.pit'n de l. M.rirw

1'I0rllrie durante las 24 hores. Mere.nte o Pi loto lA
Clase de l. Marirw
Mere.nte. Ellperlenela
en represión Oel fraude
eduanero y eontrebando.

'" JEFE MAQUINAS l'
, VALENCIA Aa 22 573324 Represión del fraude y Tituleei6n N6utiell:

contr.blndo, dlsponlbl 1lded Jefe de Maquina. de lo- horqllri. durente les 24 hor••. M.rlna Mercante o

Mequlnlst. Nev.l de lA

CIne de l. Merina
Mereente. Ellperienci.
en represl6n del freucle
lICIuanero Y eontrabando.

'" JEFE EM8AltCACI0N 8RlGADA HOVIL , VALENCIA " " 682458 N.ve¡eei6n .\ te Velocidad y Tituleeión H6utic.:
represión del contr.oenclo. PI lote lA CllISe de La
dlsponibllldld horerla durlltlte Merina Merellnte e
las 24 horas. Pnr6n de Cabot.je.
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" CENTRO DIRECTIVO " DEOCnIPCIOH
DE LOCll.LIDlI.D GRUPO

NIVEl. C.fSPECIF. DE FUNCIONIS HERIrOSDE
PUESTO DE 'l'RABAJO puesTOS

C.DES. ANUAL HAO IMPORTAUTESORDEN

Experiencia en
reprHi6n del fraude
aduanero y eontrabllndo.

4105-446 JEFE MAQUINAS BRIGADA IoIOV!L , VALENCIA Be " 682458 HednicI de ftbercaeiones .. ltl Titulación N61.ltic:a:

veloeidBd, disponibiLidad Heq.Jinlstll Nlval de 11,

horaria durante la' 24 hora•. Cl••e de la MlrlN

Mercante o "'c'nieo
Navat 1,1, Cia•• de L.
Karina Merc.nte.
Experiencia en
represión del fraude
aduanero y contrabando.

447·448 PERS0+4Al ~ERATIVO HAanlMO A , VALENCIA Be 18 519012 Represión del fraude del Titulación N¡!ut;cI:
fraude y contrabando, Piloto lA ell$' de l.
disponibilidad honrl. durante M.M.,

lis 24 horll. Patrón de Cauje,
"'Ic'nlco NIVII de lA
ellS. de l. M.M.

experiencia en
represión det fraude

aduanero y contrabando~

'" JEFE GRUPO OPERATIVO I VALENCIA "
,. 458280 Represión del fraude y Ex.perl ene i a en

contrabando, disponibIlidad represión fraude

horaria durante las 24 horas. aduanero y contral:lrdo

450 'JEFE NEGOCIADO HABlLlTACION - , VALENCIA CD 15 123660 Gestión de expedientes. Conoc:illfllntos en.-
gestión

ainistratlvas.

preferentemente en

IIMIteria lduaner.~

45'-452 PERSONAL OPER. MARIT. ALTA·VELo y SERVo

ESPECIALES , VALENClA CD " 682458 Navegación al ta ve(oeidllcl y Titulación Náutica:

represión e1el contrabando, Patrón ele Cabotaje,

disponlbllldllcl horaria durante Mecánico Naval de lA

las 24 horas Clase de la M.M.,

Certificado C~tanc:la

Marinero. Experiencia

en represión del fraude

ac:1Janero y contrabando.

453-454 PERSONAL OPERATIVO MARITIMO C , VALENCIA CD " 519012 Represión del fraude y Titulación Náutlc:a:

c:ontrabando, diaponibi t ¡dad Patrón de Cabotaje,

horaria durante las 24 horas. Mec:ániC:o Navel ele lA

CIBle a. la M.M.,

Certific:ado Conpeunc:ia

Marinero. Experiencia
an rapresión del fraude

adUlnero y eOl'ltrabando.
-

SERVICIO PERIFERICO DE
VALLADOLID

m JHE GRUPO REGIONAL INFORMACION OPEIIATIVA , VALLADOLID Be 20 458280 Represión del fraude y Experiencia en
contrabando, di sponibll idad represión fraude
horaria durante las 24 horas. aduanero y tontrablndo.

456 JHE PROVINCIAL ADJUNTO 2' , VALlAOOLHl " 20 458280 Represión del fraude y Experiencia en

c:ontrablndo, di spor¡ibl Llded repras i ón fraude
horaria durante ¡as 24 horas. aduanero y contrablhdo.

457 JEFE NEGOCIADO HABILlTAC10N 1 VALLADOLlO CO 15 123660 Gestiórl de eillpec!ientes. Conoeimlentos en

gestión ac:tnlnistratíva,

preferentemente en

lIMItarla acluanera.

458-459 PERSONAL OPERAT I VO TERRESTRE , VALLADOLlD CD " 458280 Represión deL fraude y Eillperlanc:ie en

c:ontrebando. di sponibl LIdec:I represión fraude

horaria durante LIS 24 horas. aduanero y eontrabando.

SERVICIO PERIFERIZO DE
ZARAGOZA

460 JEFE GIIUPO OPERATIVO , ZARAGOZA "
,. 458280 Represión del fraude y Experiencia en

contrabando. di sponlbi l idad represión fraude
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" CBNTRO DIRECTIVO " DEBCRIl"CION
DE DE LOCJ\LID1I.D GRUPO

NIVEL C.ESPECIf. DE l"UlfCIONI:B HERI'l'OS
POEStO DE TRABAJO e.DES. ANUAL HAS IKPORTA1rTESORDEN PUESTOS

I horaria durante l.. 24 hores. aduanero y eontrat)lnao.

461 PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE , ZARAGOZA CD 12 458280 Repreliórl del fraude y Experiencia en
eonu_bIIndo, dlsponibi {¡dad rapresiÓl'l fraude
horaril durante las 24 horas. lICluenero y contrabendo.

SERVICIO PERIFERICO DE
CEUTA

462 JEFE GRUPO OPERATIVo 1 CEutA Be " 458280 Represión del fraude y Elperlenci. en
contrabllndo. dhponlbi t lciad represión fraude
horaria 6..Irante tlS 24 hor.,. aduenero y contr.bel'ldo.

463-464 PERSONAL OPERATIVO TERRESTRE 2 CEUTA CI) 12 458280 Repre5fÓfl del fraude y Experiencia en
contrabando. disponibilidad represión freude
horaria durante las 24 horlS. aduanero y contrabando.

SERVICIO PERIFERICO DE
MELILLA

465 JEFE NEGOCIADO HA81LlTACION 1 MElIlLA CI) 15 123660 Gestión de expedientes. Conoc:imientos en
gestión laninistretlvl,
preferer'lt_nte en
JIWIteria fIÓ.l.ner••

SECRETARIA GetfERAL DE
COMERCIO

GABINETE TECNICO

466 JEfE DE SECC. DE ESTUD" Cll'lERCIALES 1 MADRID B 24 259944 Apoyo en l. elaboraeión de Eltperiencia en medidas
estudios sobre temu relacionadas con el
c(IlI,I'litarios y en el Plan de fomento a l.
deSlrrollo de Jllldidas del Plan eltpartación (Asociación
de Fomento I ta Ellpl)rtaciórl. de El(p)rtldores).
Apayo er'I la ellberleión e hperiencla en tl!ll\llS
informe del seetor exterior. cOIlU'lltarlos. DOlIlinlo

del inglés y franeés

C.loC.E. EN VALENCIA

467 I/jSPECTOR TECN1CO. JEFE DE EQUIPO 1 VALENciA B 24 506256 Control e inspección de experiencia en
cll idad comtreial en productos i nspecci Ófl de ca l Idad
sometidos a Intervención del comercill de eomereio
S.O.I.V.R.E. en I~rtación y eltterior. Dominio de un
exportación. idi 0lIWl extranjero.

DIBECCION GENERAL pE
COMERCIO EXTERIOR

S.G. COMERCIO EXTERIOR
PRODUCTOS ORIGEN VEGETAL

468 CONSEJERO TECh'ICO 1 MAOR..ID , 28 1041876 Coordinación. Organización y experiencia en Comercio

autoriZlclón de operlciones de Exterior e inspección
COlIlI!rcio Exterior e inspección comercial ele frutas y
de cal ietad de la exportlciÓfl hortalill1. Experiencia
de origen vegetal. en t""S organh:atives

y de coordinación en el
sector eltportador de
fruta, y hortal 11:1$.
DOIfIlnio de Inglés,
Francés y Alemán.

469 JEFE SERVICIO 1 MADRID , 2. 812328 Estudio del sector de Experiencl. en
productos carnlCDl y de Inspecc 160 de ca t 1dld

Comercio Exterior. de comercio exterior.
Trllllitraci60 del procedil!liento Conocimientos det
relativo a II I~rtlción y ta 'Ictor de l.
eltportlclón de procluc:tos alimentación anilllBt y

carn;cos. er'I particular del
Comercio Exterior de

productos dmicos.
Idiomas Inglés y
francés.



.-
N' CBNTRO DIREC'J'IVO N'

C.eSPEClf.
DEOCRIPCIOH

" LOCALIDAD NIVel DB FUNCIons HERITas" GRUPO
OROEN PUED'1'O DI: 'l'RAB1IJO PUeSTOS

c.Des. ANUAL HA, IKPORTAU'1'E8

OIRECC;ON GENERAL
TRANSACCIONES EXTERIORES

DIRECTOR GENERAL

470 JEFE SERVICIO 1 MADRID B 26 812328 Infonnes y prClpUftta. Experiencia en
relativas I lnverslol"lel lrwersionel elltrlnJlr..
IxtnnjerlS. en ElpaÑ. OOllllnlo de

¡not" y frlnc6s.

471 SECRETARIO GENERAL 1 MADRID B 26 447000 ¡nfo",," Y propuntl. Experiencia en COIllerc:io
relativa. I inver.lone. bterlor. Inversiones
elltrMljlrlS y 1... trsumlento en al Exterior. OOlJlinio
Inlor""tlc:o. de Ingl4, Y Frene".

InforNitlcl.

S.G. DE INVERSIONES
EXTE~IORES

472 CONSEJERO lEeNICe 1 MADRID A 28 1041876 Autorluci6n, c:oordlnecl6n y Exper;ll'\C:i. en
negoc:iaclón de 1.. lnverslo~ fnverslooes
elltrln;lr••. Ill.tr..jer•••

Negoc:1ae1OIWS
EcQI\ÓIIIc:.'
Internllc:IONlL.s.

- DOIIIinio de ¡n¡l" Y
Fnnclis.

473 DIRECtOR DE PROCRAMj 1 MADRID B " 812329 Informes· y propuestl' bperiencll en
relltiv•• I Irwersiones Inversiones EXI ...n;.....
Elttranjer•• y Control do y Contr-ol de CMtliOl.
C8lltlios. DClfIlinlo de ¡"SIl" Y

frlncés.

DIRECCION GENERAL pErENSA
DE LA COMPETENCIA

-
S.O. ESTUDIOS y REGISTRO
DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA

'" JEFE SERVICIO 1 .....ORIO AB 26 812328 lnfonne y propuesta de Conocllllento de l.
expedientes relacionados con normativa
lBS pr'c:tiC:" r.strlctlva_ de elpln'loL. y coraJnltlrl.
le conpetenela. sobre o.fens. de t a

Conpetenc:ll.
bperienctl en
proc:edill¡..,tO$

nnc:lonadores en
IUtlrla de Olfenll Oe
le CQllllPeteneh. Dominio

operltivo de In;l" Y
conocimiento de otro
uso COllUn In comercio.

SECRlTARIA DE ESTADO DE
ECONOMIA

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE
PROSPECT¡VA

'" CONSEJERO reCHICO , MADRID A 28 1041876 Eatudiol de ContrltllCt6n ele licencia en
tr.blj05. 1.1 como de Econ6lnlc••• Experiencia

promoelón. distribución y en 8t'lti6n
vente dB p.blleeeiones y su pres'4'U"terle y
gestión eeonónllee, eontretecl6n ele

estudios esf eomo en le
prOllOC:l6n, dlstribuel6n
y ""te ele
p.blleeclones. Inglés •

"
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N' CENTRO DIRBCTIVO N' DBDCRIPCIOH
DE DE LOCl\LIDl\D NIVEL C.ESPEClf. DE PUNCIONES HERITasGRUPO

DllDEN PUIlS'1'O DEl TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANU,t,l HA' IHPORTAUTES

pIREcelON GENERAL pE
SEGUROS

B.G. DE SEGUROS

476 JEFE SECCION SISTEMA -INFORMATlCO , MADRID " 24 772884 AMI hls, pro¡r_clón y Experiencia-en anl!ilisis
traUmiento In1o"",ticD (;n y prO'¡lr_clórl
,""uria de seguros. COBOL-CICS. Experiencia

en ADABAS y ttATURAL.

S.G. DE INSPECCION

477 SUBDIRECTOR GENERAL ADJUNTO , MADRID , 29 2198760 Inspeec:i6fi y "ellimi~to del Conocimientos en
ejercicio de Ln ~resas de Derechos de Se;urOI.
Squros • nivel de r.soLI,ICIÓl'l. Experiencia en

InlIpeccl6n de Entidades
de S.guros y otras
Instituciones
financieras.

478 JEFE ARE" IN$PECCION ENTIDADES FINANCIERAS , MADRID , 28 1951488 Inspección y selluimiento del ConoclmientO$ en

ejercicio de le ec:tividMl de Derec:tlo de Se,uros.

las E~res.s de Se;uro5 a Experiencia en
nivel de propuesta e informe. inspección de Entidlldn

- de Se;uros y otrlS

Instituciones

finencitras.

419·480 SUBJEFE AREA INSPECClotl ENTIOADES

fiNANCIERAS , MADRID , 27 1796940 Inspección y selluimiento del Conocimientos en

ejercicio de la actividad de Derectlo de Selluros.

llls E~r'sas de Seguros a Experiencia en

nivel de propuesta e infoMlle. Inspección de Entidades

de Se¡uros y otrll

Instituciones

FinanCieras.

48' SUBINSPECTOR PLANES Y FONDOS PENSIONES , MADRID • 24 26614B Informes y control en materia Conocimientos de

de planes y fondo de técnica y derectlo de

pensiones. Selluros y de planes y

fondos de pensiones.

48' SUBINSPECTOR ENTIDADES fiNANCIERAS , MADRID • 24 266748 InformeS y control en Conocimientos de
finenclaciÓl'l de entidade& tecnica y derectlo de

financieras aseguradas. Seiuros.

INS'I'I'I'UTO NACIONAL DE
ES'I'ADISTICA

GABINETE TECNICO
PRESIDENCIA

483 JEfE SERVICIO PlANIFICACION E. DEHOGRAFICAS ,. MADRID , 26 '...,4 Relaciones INE·AOMON •.estatal. Especial idad

Faci l i t.r participaci6n ann. E5tlldlsticlI.

en fONIIJlacl6n PEN y prOSlr_s EllperlerlCill en

esto al'lUloles. Ellborar y proyectos e

m.nunlr operlC i ones est. ~ Inves t i III1C i ones

.lift)i to est. demogr.lif. y EstlldlsticlS •

sochles

S.G. OFICINA CENSO
ELECTORAL

484 JEFE SECCION N. 24 , MADRID • 24 414840 Ejecuci6n de t,.~jDS Conocimientos en

relacionados con censo de procesos electoralits.

residentet'elJ$entes que viven

en el extranjero (CERA).

485 JEFE SECCION N. 24 , MADRID • 24

I

414840 Gestión de i~resos y atención Conocimientos en

at público. proce$os electorales.

•

•
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,. CEHTRO DXRECTIVO ,.
C.ESPECIF.

.DEDCnnCIOH
DE LOCALIDAD ''''PO

NIVEL PE FDHCIOHIS HERI'1'OB" PUEsto DI 'l'UBMOI PUESTOS
C.DES. ""',, HAS IKPOR'l'Atl'rllBORDEN

D.G. ESTADISTICAS ECONQMICAS

UNIDAD APOYO A LA
DIRECCION GENERAL DE
ESTADISTICAS ECONOMICAS

". JEfe SECCION INfORMATICA H24 - , MADRID • 24 n2B84 Apoyo infol"lll6tieo en Conochnientos de
ordenltdores 4381 y 3090 IBM Y ínfol"lll6tic:a.
mlc:roordmldorel. Participar
en desarrollo aplicaclanea
para ta D.G. en entornos
~INfRAME y pe

S.G. CUENTAS NACIONALES

'" JefE DE SERVICIO DESAR. caNTAB. TRIMESTRAL , MADRID , ,. 1041876 UatIMac:lón operlc:ionas Conoeiflientos de
econ6mlc:as c:ontenidas en la Coy¡,.'ltura.
c:ontabl Lldad MlC. Trlm. y
estill'lllci6n avanc:es anullLes de
la Contabilidad Nac:I_t.

AB' JEfe SERVICIO "AGREGADOS REGIONALES , MORID AS " .",.. Eatillllclones Valor If\lclido Especialidad
bruto a prac:iOll IIlerc:1do y fltadf.tic:il.
c:oste fac:tores deL Mlpl.-o

total y uaLarlllio;
Remunerac:ión a••tarlldos y

-- exc:edente bruto expLotación.

ForlNlc:lón bruta c:apital fijo
r*"'8 servicios no destinadas
venta CuentlS Reg. Aliaones.
Pcas.

S.G. ESTADISTICAS
INDUSTRIALES

489 JEFE AREA EST. PROOUCCIDN INVERSIONES y
PRODUCTIV. 1 MADRID , 2B 1209696 Investigación esto procluc:tos fxperiancla en

industrial" en relaCión c:on elaborac:ión di
su producción, C:OIIIIrc:lo Estadl.tlc:a, di
interior y exterior, Conll,DO y ProdJc:ción Industrill.
disponiblli~s y denl6s
amilisis y estudios
relacionados c:on dicho CIlllpO.

D.G. ESTADIS'1'ICAS DEMOGRAFICAS
y SOCIALES

UNIDAD DE APOYO A LA D.G.
ESTADISTICAS
DEMOGRAFICAS Y SOCIALES

490 JEFE DE AREA APOrO INFORMATlCA 1 MADRID ,
" 1426032 Planlfle:ac:I6n y Coordinación Elpec:ill idad

de trlbajOll InfoMútlc:OlI en Estadfatle:a.
censOl y enc:uantas Conocimientos de

relacionados con 111$ esto do Infonnlitlc:a.
l· la Direcc:i6n General.

491 JEFE DE SECCION EVALUACION RESUL lADOS 1 MADRID • 24 414Slo0 Ejec:ueión di taren para et Especiat idad
desarrollo de tos planes di Estadfstie:a.
eVlluación. Conocimientos

mi c:rolnfol"lll6t Ic:a.
Conocimientos
s/tr.t_lentos de

encueltas.

S.G. CENSOS GENERALES

492 JEFE DE AREA DE ANALlSIS E ¡NV. CENSALES 1 MADRID ,
" I _ 1209696 Dirección estudios s/cllidad y Experiencia en técnic:as

coherenc:ia de datos censales. de AnAL isis.
E'tablec:ar nonMS de
codlfic.ción y c:lasificlción
de Inforlllllc:16n c:_.l.

DetermlNlr norlllls para
trat8llllento inforllllltic:o de

BOE núm. 92
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" CEN'rRO DIRBCTIVO " NIVEL C.ESPEtIF.
DUCRIPCJ:OIf

DE DE LOCALIDAD CRUPO DE FUNC¡OJfE8 KZRI'1'OS
PUESTO DIl '1"RAB1WO PUESTOS

C.DES. ANUAL HAS J:HPOR'rANTE8ORDEN

datos C:_IlI', Planificar L.
eKplotle;6n y difusión de
r.sul t.ool de 101 censos.

'93 JEFE SERVo PADRON ",UNICIPAt y NOMENCLÁTOR , MADRID AB 26 853788 EstlJdios y etlJboraef6n de Experflnc:1a en CenaOfl

ClIf.cter tknlc:o 1»" la ylo P«lrones.
r.novaclón y fKtlficlcl6n del
padrón. Control y Ejeeucu6n de
dichas instrucciones.
f laborlcl6n de instrucciones
plIIrll for'1Mclón de ncIlIIr'lCLator

de entidades de población y
control de SU ejecución.

494-.49S JEfE SECCION N. ii!4 2 MADRID • " "14840 Aplle:.r iristruc::ciones y Conoc:imientos y
direc:tdcu plIr. renovK:l6n y experienc:la en
rectificación del p.dr6n I5f estadlstlcl'.
COIIlO plIIf' l. elaboración de
nomenc:lator de entidades de
pobtllcl6n. C~ober l.
ejec:ucu6n y Ap( ¡ciclón de

d ¡chl' normas.

S.G. ESTADISTICAS E
INVESTIGACION SOCIAL

,.. JEFE DE AREA INDICAIloRES E INf. SOCIALES , I'IAORID , " 1426032 Elabor.c:ión de aeries de Experiencia en
indicadores estlldhtlcos Eltadlstlcu Soc:iales.
s/espec~os bienestar social.
AMlIsls IIIOflOgr'flcos s"reas
preoc~lón soc:let.
Cl.IIpl INntaclón defntndls
proceden~ee de prOllr....s

D.G. EJECUCION y GESTION interlWclONlles en et ~ito

ESTADISTICA de los Indic.dores soc:illes.

S.G. GESTION ESTADISTICA

497 JEfE DE AREA GESTION ECONCIUCA 1 MADRID , " 1209696 Ptlnlfic.c:ión y dirección de Conocimientos
Gestión .e~ICI, Inforlll6ticl.
presupuestaria y contable. Conoc:hllien~os

ElaborlClón planes, Contlblt Idlld y
i~ll~ación y selluilllen~o de Presupues~O$.

contab. Anll hice y Iltudio de
costes.

'98 JEfE AREA GESnON ADMINISTRATIVA E
INHUULES , JIlADRIO ,

" 1209696 Direccl6n y con~rol de Conocimientos
sl'temls 1CtYos. y flujo Irrlonn6tlea.

. expedientes edYos.Iq:u(IO y Ex,.rlencll In
aegulmill'lto proyectos, obrlS, Contratlci6n y Gestión
reformn. Eltudlo poI hlcl de Acnlnistrltlvl.
c(lntr.tlcionea.

'99 JEfE SERVICIO CONTABILIDAD Y PRESUPUesTOS , MADRID " " "',.. El.bor.ción proyec~os LIcenci Idos el enc IIS
preaupuestario gestión Econ6micu. Experlencil
flxpedien~", Contabi lldad i~lant.ci6n silt_s .
General, Anal hica mecanll~

Patrimonial. Anillala contabi 1idad 'en
propuest.s Il.stos y estudio OrganilllOS Au~6noIIIoa.

cos~es. Control gestión Conocimientos SICAI.
flconómiCl Delegaciones. ElCperiencll control

gestión econ6mica
financlera y
presupuestarla.

SOO JEfE SERVICIO GESTlOH INMUEBLES N. 26 , MADRID , " 1209696 Dirección del Gablnet~ de Arquitecto Superior.
Gestión y manteni..iento hperiencia en

.Irrruebles. Propueat. y re.liz.ción supervieión
Redacción en !:.J c.so de y v.loración de

proyectos de obr. o proyet~os.

conser....ción de edifi:los.

5" TECNICO INFORMATlCO NIVEL 22 , MADRID OC 22 m", Oellrrol lo de proyectos Conoc:imien~os de

informliticos de gestión. infor""~icl y
..¡croinfo"",t Ica.



" CENTRO DIRECTIVO " C.EUECIf. DEDCRIPCION
DE DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL DE FURCIonES MERI'l'OS
PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. ""AL Kl\S IKPORTAU'l'!:8ORiJEN

S.G. SERVICIOS PERIFERICOS

S02 JEFE AREA DE CONTROL y SEGUIMIENTO , MADRID A 28 1041876 Fi;lr pt ... Inspecciones Experlencll trlbljOl
ordiNlrilS, rl(:OliIlo. y Servlclol Perlférlcol.
relolucl6nde probl""~ _llos conoclllllentoa
Crelción plnal fndlcn controL Ictivldldltl lIeneralel
'1 c~l i..l.nto cIIM'ldlrlo. INE.
Anilllll conn encuntll.

SO, ' JEFE SERVICIO RECLUTAM. y SELEt. plRSONAL '. MADRID A 2. 853788 Ellborlc:lón r'IOnrlI' Elpeclllldld
r.cll,ft_lento y .eLecclón ntld{.tlcl.
peraonal contrltldo. Conocllliento. de
Prof•• IOliIr.... Prllplrlción .l.t....elección de

pruebl. plicot6c:nlcl&. paraonal.
Blr-.os. PI_ de reclcl.j••

. SoGo INFORMATICA

504·506 JEFE DE PROYECTO , MAIlR ID Al 2. 966924 Re.ponuble de II rnllzlclón, Experlencil
pruebll • IlIIpllntKión de infOfWltlzaclón
proyecto. InforNt ICOI. PJ'OYKtos ntldfatlcOl.

ConocImientos de MVS,

- DIII Y PL/I.

507-509 JEfE SECCION SISTEMA INfORMATlCO , MADRID • 24 m884 Re.pon.IbLe de tos ISpltCtOl de Experlencil

Illtemas y bllel de datos de Infonrlltlzlclón
.. los proyectOl Infotll'l6ticos. pro.,.ectos .atldfltlcOl.

ConoclfllilntOl de 1'IVt,

Del! '1 PLII.

510 ANALISTA FUNCIONAL , MADRID oc 20 61n84 Rell lz,lr .1 anillals funcional Conocimientos de

y orgánico y II prOSlr_cl6n I"'llals y pt'OIJr-.ción
espec:IILiztldl de proyectOl en entorno MVS con DBII

inform6tlcos. y PLII.

51' ANALI STA PROGRAMADOR , MADRID CD " 366312 ReILiusr el I"'llsis y Conocimiento. _lisis

prOllr.-c:lón de proyec:tOl Y progr_clón entorno

inform6ticos. MVS y/o 5/38

SoGo RECOGIDA CONTROL
INFORMACION

512 JEFE DE SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE

ENCUENTAS , ""DRIO Al 2. 853788 Inspección del rendimiento del ElPKill idad

parsONIL en 'r'lCueltlS Estldrsticl.

cOl'itil'lUll'. OrlllrliUr Y Conoclllientol de

reltiur cursos rec:icllje. Téc:niclS de

COI'itrol de calendlrios y Rendimi.nto. de

IIIIt.rI.L. petSONll. conocimientos

./""todo. de control de

ClLldld est.

S.G. INFORMACION
ESTADISTICA

S13 JEFE SERVICIO OOCLMETACION y BIBLIOTECA , MADRID Al 2. 853788 Apt IClclón técnlc.. de Exparlencll en fondol -trltllliento de II editorill, bibllot,cl y
Ooc:l,IIIItnteclón.lapLlnteción de .rchivo .
• ilt_ de difusión por
soporte IIlIgnét;CO, óptico.
Dirección Blbllotec:l.

DELEGACION DE HACIENDA DE
ALICANTE

DEPENDENCIA INTERVENC!ON

514 JEFE SECCION FISCAL , AL ICANTE • 23 ,..... D.sarrolLo de trlbejoa de Exptrlenc:ll mfnlllll CM 1
Intervención y Filclt izlc:ión Iño. Conoclllliento. en
en Intervenc:lontt Intervención y
Territorial ... flsclliZlclón.

•
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" CENTRO OXREe'1'%VO " NIVEL C.ESPEtlF •
DEOCRIPCION

DE DE LOC1\LIDl\D GRUPO DE: FUNCIONES MERI'l'OS
PUEO'1'O DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. ....,
IIAS IKPOR'1'AJITEBOROEN

ULg."ijjAN
DE HAC¡ENDA DE

DEPENDENCIA GESTION
TRIBUTARIA

", JEFE SECCION 2a. LIQUIDACION TRie.
eSTATALES , LA CORUq" , 23 '''980 Lic,..¡idaei6n y Gestión de Conocimientos

tributoa ..tltllel. trlbutlriol.

'" JEFE SeCCION RECURSÓS LOCALES , LA CORuRA , 23 184980 liquidación y Gestión de Conocimientos
tributos locales. tributarios.

DEPENDENCIA INTERVENCION

517 JEFE UNIDAD CONTABILIOAD 1-2 1 LA CORuAA , " 617784 Des.rrollo de tr.bljo!> de Experlencie IIlfnlma de 1
COnubiliGlcl PCCllcl en II'io. Conocimientos en
Intervenciones Ter-r;torlll(es. Intervención y

Fisulluc:i6n.

DELEGACION DE HAC:rENDA DE
GUIPUZCOA

DEPENDENCIA INT!RVENCION

516 JEFE SECCION eSCALA "8" NIVEL 22 1 SAN SESASTIAN Be 22 Desarrollo de trabBjos de Exparleneia en
Contabll idad P.:bllca en Intervenci6n y
Intervenciones Territoriales. Flscalhaclón.

DELEGAcrON DE HACIENDA pE
~

DEPENDENCIA INTERVENCION

51. JEFE SECCION NIVEL 23 (SERV. PERIFERICOS) , MALAGA , " Desarrollo de trlbBjos de Expari.ncil y
Conubl 1Idad Públ ica en conocilnientos en
Intervenciones Territoriales. Intervencl 6n,

Fisclt!2.BCión y
Conubilldld.

DELEGACrON DE HACIEND~ DE ,
LAS PALMAS

DEPENDENCIA INTERVENCION

520 JEFE SECCION FISCAL 1 LAS PALMAS , " 184980 Deurrollo de trlbBjol de Conocimientos de
Intervencl6n y Fiscallncibn Intervención .y

en Intervenciones FlsceliZlc:!ón.
"Terri torllles.

DELEGAC¡OB DE HAcrENDA pE
SALAXA1!CA

DEPENDENCIA INTERVENCION ,

521 JEFE UNIDAD FISCAL T-2 , SALAMANCA ,
" 812328 Desarrollo de trabBjos de Conoci..ientos en

Intervenci6n y FisCBllzBCi6n flsClllzlción, Control
en Intervenciones y Contabi 1idad del
Territoriales. Sector Público.

DELEGAcrON DE HACIENDA DE
TENERIFE

DEPENDENCIA INTERVENCION

522 JEFE UNIDAD FISCAL r-2 , S.C. TENERIFE , " 812328 Deserrollo de Trabajos de Conocimientos de
Intervención y Fiscalización Intervención,

en Intervenciones Filcalindón y
Territorilles. Auditorle.

•
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N' CIlHTllO DIRBCTlVO N' DEDCRIPCIDII
LOCl\LID1l.D GRUPO

NIVEL t.fSPEClf. DE FURCIOn!!8 HERIrosDE DE
PUEsto DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. 'lIJA, HAB IKPORTAUTI:8ORDEN

pELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL pE ANDALUCIA

DEPENDENCIA DELEGADO
ESPECIAL

'" ARQUITECTO SUPERIOR (COAI. lEeNltO) 1 SEVILLA , 25 943152 Valoración bienes urbanos. TftuLo Arquitecto
SUperior.

'" ARQUiTECTO SUPERIOR (GAS. lEeNltO) 1 MAlAGA , 25 943152 Valoración bienes urbllnos. TftuLo Arquitecto
S~rior.

pELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL DE'ARAGON

DEPENDENCIA DELEGADO
ESPECIAL

5Z5 ARQUITECTO TECNICO (GABINETE lECNICO) 1 ZARAGOZA • 19 328080 .Conocimientol técnicos. TftuLo Arquitecto
Técnico.

DELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL DE pANARlAS

DEPENDENCIA INTERVENC!ON
-

52. SUPERVISOR AUOITORIA B 1 LAS PALMAS • 24 259944 Oeserrallo de uablljo$ de Cor'IOCimientos de
Contabi 1idad Públlcl en Intervenc ión,
Intervenciones Reglonale¡;. Fhc:aIIZlcl'dh y

Auditorll.

DELEGACION pE HACIENDA
ESPECIAL DE CANTABRIA

DEPENDENCIA INTERVENCION

S27 JEfE UNIDAD FiSCAL T·2 1 SANTANDER • " 812328 Desarrollo de trlbljos de Conoc:illlientos de
Intervenc:iÓl'l y FisC:lli:r..c:ión lnterqnclón y
en Intervenciones FlscIll:r.lCiÓfl.

Territorilles.

528 JEFE UNIDA¡¡ CONTABILIDAD T·2 1 SANTANDER • " '177" De¡;lrrollo de U.tlBjos de Conoc:imient05 de
Contabl1 IclIId Púbt iel en Intervención y
Interver'ICiones Territoriales. Contabilidad.

529 JEFE SECCION NIVEL 24 (S. PERIF.) , SANTANDER • " 246312 Desarrollo de u.blJos de C(lOl)Ci1ll1entos de

Contabi t icSld PúbllC:I en Intervención,
Intervenciones, Regl onIles. Fi.cali:tlclón y

Contlbll idad.

530 JEFE SECCION CC»ITABlllOAD 1 SANTANDER • 2J 184980 Desarrollo de trabajos de Conoeimientos de

Contabll idad Plllll ca en Intervención y
Intervenciones Terrltori.le¡;. Contabi I idad.

DELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL DE GALICIA

DEPENDENCIA DELEGADO
ESPECIAL

531 INGENIERO SUPERIOR (GAS. UCNICD) 1 LA CORU~A A " 943152 ElIperiencll en velorec:iones y THula Superior.
conocimientos tributlrios.

DELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL DE VALENCIA

DEPENDENCIA INTERVENCION

532 AUDITOR AYUDANTE S 1 VALENCIA • lB 41892 Desarrollo ~~ trebejos de Conocilllent05 de
Contabi lidacl P¡Jb1 ie; en Intervención,
Intervenciones Reglonlles. flscell:r..clón y

Audltod••
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,. CENTRO DiRBCTIVO ,. DEBcnIPCIOH

" " LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.nl'EclF. Ds rUICCIOHB8 HERITOS

ORDEN PUESto DE 'l'MB1kJ'O PUEstos
C.DES. ANlJAL HAO IHPOR'l'AtrU8

DILEGA9:rON DE HACiENDA DE
lW!2I!

DEPENDENCIA INTERVENCION

S33 JEFE SECCIOM CONTABILIDAD 1 GIJOIl , " 184980 Deurrollo dio trebejos O- Conoc:llII;entos de

Contabilidad PUblln en Inter....nc:I6n y
Intervenciones Terrltorlale•• FIsUiLllIclórl.

DJ!lLEGACION HACIENDA DB
MEL;LLA

.
DEPENDENCIA INTERVENCION .

534 JEFE SECCION fiSCAL 1 MElIlLA Be 22 150912 Dirección de tr.jos • Experiencia y
FlscIllZlclón e Intervención conoc:l.ientol de

de n6Ill"'l Y Contruos fl.tltllacl6n ele

Adlnini strll¡~. n6lIll"". de funcloner-lol
y personal Laboral.

TRIBUNAL ECONOMICO
ADMINISTRATIVO CENTRAL

PRESIDENCIA

S35 POtlEHTE ADJUNTO - 1 MADRID ,
" 1735128 htudlo de rtcl-..elonu y Conoelllliento profl6ldo

redilee Ión de ponenc 11. en en LI' lllIIterl...obre
materll liS que versln les

- •. econ6m!co-.onln!strat IVII. reet_clones

KonolI! cO-Ien! nlstrat I 'lo.

536 SECRETARIO/A PUESTO TRABAJO NIVEL 30 1 "-'ORlO ,
" 123660 Infor.llel6n de rlCl,trlOS y bperiencll en

recl_clones y ta. proplls de inforlllllei6n de recursos
secreterll. y reel .....clones

,eon6mlco-1lliR1 ni nrlt IVI••

T.E.A.R. CATALUAA. SEDE:
BARCELONA

S37 PONENTE ADJUNTO 1 BARCelONA , 24 414840 btudlo de rec:(lIIlIlIC:lonn y conochlllento profW'ldo
redlcelón de ponenc:lls .... In (n IIlIterfes Sobrl

IIIterll econ6n"eo les que verSln In
tleblnlstrltlVli. rec t_e Ione.

- Econ6lnl eo-AQni nlurlt IVI'.

T.E.A.R. CASTILLA-IA
MANCHA. SEDE: TOLEOO

538 VOCAl. 1 TOlEDO ,
" 1611504 Estudio de reclllllKI~ y conoclllllento proflrldo

rtdlcclÓfl de pcll'Wf'ICle. In en tu _terln sobre
_terll te' que verlln 11.
econ6lllico-dlnluntlvls. reel_clones

lIConoml co-al ni s trlt I 'In.

53' VOCAL 1 TOLEDO ,
" 1611504 btucllo dt rec:l_lonn y conochlliento pl"ofundo

redlcci6n de ponencll. ~ en In IlIterfls sobre

lIIIurle tlS que verall'l Ila
econónll co-...Inis trlt 1'11. recl-.c:I_.

- l· ECOl'IÓll'II co-Admi nlatret IVn.

540 PONENTE ADJUNTO 1 TOLEO¡) • 24 414840 Estudio de reclMIIClonn y Conoc:illllltnto prof..mo

redlccl6n de ponenc:lu en en tI. IlIterlel lObre

...t.d, lIS que verlll'l 11•
econ6ml cO-lIIDi nl.trlt ¡VI. rec:1-.c:1_.

Ecorállco-AÓlI nluret IVA.

T.E.\.R. DE VALENCIA.
SEDE: VALENCIA

'41 VOCAL 1 VALENCIA , " 1611504 estudio de rec:l_clone. y Conocilllientos profundo'
rcdeceión de ponenclls en en LI. IIlIterils sobrl

IIIllteris 11. que Yersen ti'
econ6lnni cO-IGIII ni strlt ¡VI. rectllllllciones Econ61nic:o

Achlnistrlt ¡VIS.
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1.· DATOS PERSONALES

2.- SIIUA(ION ADMINISTRATIVA

4,- MERITOS (6)

10429

Oias

Tiempo
Aflas. Meses

.Meses

Nivel C.D.

AflosGrupo

Centro Oirectivo

Total aflos de servicios:

,O Provisional (S)

Martes 17 abril 1990

Servicios Comunidades Autónomas D Suspensión firme de funciones: Fecha tl'rmi"••

Fecha traslado ción periodo susprensi6" _

Excedencia Art. 29.4. ley 30184: Toma posesión último destino definitivo, _

Fecha cese servicio activo (3) ~ _

CERTIFICADO DE MERITOS

o
O

Cuerpo o Escala

Subdirección Gral. o
Unidad Asimilada

o Definitivo (4)

o Servicios especiales

DenominaciÓn

Admón.

Servicio activo

Excedem:ia voluntaria Art. 29.3AP,_Ley 30/84
Fecha cese servicio activo, _
Otrassituaciones _

Observaciones al dorso

Certificación que expido a petiCIón del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ~ _
de fecha B.O.E. _

O O

3.- DESTINO ACTUAL:

4.4.· Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma O local, hasta la fecha de publicación de la
convocatoria:

(Lugar, fecha. firma y sello)

4.3.· Cursos superados en Centras Ofici.les de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

Apellidos y Nombre, O.N.1. _

Cuerpo o Escala'-, --,-,- -,--,--,- -,-_'-:::- 'Grupo' N.R.P., _

Administración a la que pertenece (1) TituJaci6nes Acad'micas (2) _

4.1.- Grado Personal Fecha consolidación (7} _

4.2.- Puestos desempefl.dos excluidos el destino actu.l (8)

Denominación del Puesto _

locahdad7"-=---,--,- -,-_,Fecha toma pasesión Nivel del Puesto' _

b) Comisión de Servicios en: Oenory'linación del Puesto, -,_-,-, _

localidad Fecha toma posesión Nivel del Puesto, _

0.10·,

CARGO,--, _

a) MinisterioJSecretarfa de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local, _

o
O
O

CERTIFICO:· Que según los antOecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes elCtremos:

BOE núm. 92
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•

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.

(5) Supue"stos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y 105 previstos en el Art 27.2 del Reglamento aprobado por R. O. 28/1990, de

15 de enero(B.O.E. del 16).

(8) los Que figuren en el eMpediente referidos a 105 últimos cinco a"'os los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas de los

restantes servicios Que hubieran prestado.
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(6) No se cumplimentarán 105 extremos no exigidos eMpresamente en la convocatoria

(3) Si no hubiera transcurrido un aflo desde la fecha de c.ese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica

(2) Sólo cuando consten en el eMpediente; en otro caso, deberán a<:reditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

c· Administración del Estado

A - Autonóm ica

l-local

S· Seguridad Social.

IN$TRUCCION E'S:

Observaciones: (9)

10430



"ll.EHR fNDORDEN
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO NIVEL LOCALIDAD

B.O.(,
2

3

COMO DISCAPACITADa SOLICITO LAADAPTAClON DEuoe lOS PUESTO/S DE TRABAJO NO I I

ANTIGOEDAD: tiempo de ~erVICIOSefectivos a la fecha de la convocatoria AfilaS. ... MESES ....... DIAS .. .. I

CURSOS DE FORMAClON CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

-
.

IMPORTANTE: LEER INSTRUCCIONES AL DORSO ANTES DE IUlLEHAR ESTA INSTANCIA

10431
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ANEXO 111
Mo. DE ECONOMIA y HACIENDA

(B o, CONCURSO ESPECIFICO 11 90
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ORDENSOLICITUD DE PARTICIPACION

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

Lugar, fecha y firma

PUESTOIS SOLlCITADOIS

RESERVADO ADMINISTRACION

CONDICIONO MI PETIClON A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

D.lDl1I

O A T O S Del FUNCIONARIO

AlEGAClON PARA VALORACION DEL TRABAJO DESARROllADO.Y MERITOS ESPEClFICOS (Acompar'lar en,hoJa aparte)

Declaro, bajo mi responsabilidad, que conozco ellpresamente yo reuno los requisitos eJlig¡do~ ~n l. convocatoria para desempeñar eVlos
puesto/s que solicito yo que los datos yo circunstólncióls que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

DENOMINACION PUESTO Df TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEl MODO Ul "RQVI510N FECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (5UBDIRECCION GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECCION GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO. ADMINISTRACION AUTONQMI(A O LOCAL

-

D.N,!. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO NO. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

51TUAClON ADMINISTRATIVA TELEFONO DE CON! A( 'll GRADO fECHA (ONSOLIDA(ION
(Con prefiJo)

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA- DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS.
Paseo de la Castellana-núm. 135, 4Sl planta MADRID

BOE núm. 92
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1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina En caso de escribirse a-mano se

hará con letras mayúsculas y bolígrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la

forma de obtención del puesto de trabajo. entre las siguientes:

BOE núm. 92

~ Concurso

- libre Designación

- Redistribución de efe(tlvo~

- Adscripción provisional

- Nuevo ingreso

- Reingreso

En el apartado RESERVADO ADMINISTRAClON, NO ESCRIBIR nada. Gracia,.

En PUESTOIS SOLICITADO/S. el recuadro correspondiente ala Unidad de adscripción se

rellenará con el nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo. Delegación o

Direcci~~m Territorial o Provincial a la que corresponda el puesto.

La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos especificas se grapará a

la instancia, aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

Toda la documentación deberá presentarse, como la ~olicitud. en tamaño (DIN-A4) e

impresa o escrita por una sola cara.

La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la

presente instancia

7.-

3.-

S.-

4.-

6.-

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTAClON DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL

CONCURSO.
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